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DON ANDRES
DE VILLAR GOITIA
VEZINO. Y NATVRAL DELA
V illa de Oñate.en lamuy noble, y muy leal

Prouincia de Guipúzcoa. Haze maniíiefto

el eftado de toda la hazienda que tenia, y
tiene el Colegio de San Hermenegildo de
la Compañía de lefus de Seuilla ; defde que
entró a fer fu Procurador.halla el año de

mil y feifeientos y quarenta y cinco,

en que lo dexó de fer,

AL SEÑOR LICENCIADO DON
Francifeo Almro délos Ríos, luez ^rinutiuo en

rvirtud de tomifsiones del llajlrifsimo femy Nun-

eio defu Santidad en eflos Rejnos de CafiíUit,y del

Confeio Supremo de lufiicia
;
fara conocer del con^

enrf1 de Acreedores ¡t los bienes del dicho Co-

le¿io,y hazerlesj^ttgo.

Y para ello fe afsientan los prefupueílos,

y hecho liguiente.

A LO
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:> paiMERO, qvecvmplienco
cooiaProuiisioQütiSupr>:moCoDÍcjo

de CaQilia,df fpacháda en n.de lulio de

cfte año de 6j4>que es.

Don Felipe, por la gracia de Dios
, Rey

de Caftilla
,
de Leca , de Aragón, délas

dos Cicilias,cic lerüfaleOjde PortDgál,de Granada,deToie
dojde ViileDCÍa,dc Galicia,de Mallorca>d'e SeoíUa, de Ccr-

deña,de Cordoaa,de Córcega,de Mu reía,de laeo, feñor de

Vizcaya, y de Müüoa^Scc. Avos el LicenciadodonFrancif'-

eo Aluaro de los Riosnaeñro luez de comiísioo de la Ciu-

dad de Seuiüa
,
para conocer déla quiebra dcl Colegio de

San Hefoaeoegildo de la Compañía delefasde la dieba Cíu
dad, y hazer pago a fus Acreedores, íalud,

y
gracia. Sepádes,

que don Andrés de VilUr nos hizo reUcioo auia tenido no
ííciade la dicha vueftra comiísioo , y que rffpetode la noti-

cia que os auia dado
, y a los del oaeíFro Cunfejo, auia p^re-

cído coaueoicDCc que afsIftieíTe en eíía dicha Ciudad, y ^uia

pioaeid» auto,mandando fueífidesdefta Cortea ella. Y pa

reciendo a algunos Acreedores, que feria aumentar galios,

auian contradicho el defpacho. Y porque auia deffeado hé-

pre que fcdieíTt entera fatisíacioa , y auia procurado impe-

dir la quiebra,y coacurfo en fu principio, propontendo me-

dios judos
,
que oo ausao abracado los fupeiioresdel dicho

Colegio Jiotes bien auiao premeditado b quiebra
, y le ea-

cerraróD
, y tauieron tres dias fin darle de comer

,
ni beber,,

halla que con la noticia dcíio; y el efcandalo déla quiebra

ie locofficrGO fus Paiíanos con jetras dcl Nuncio de fuSao-

tidad
, y mandato de la oueftra Audiencia dslTi dicha Ciu-

dad, le-pufieron en libertad, por cuya caula en;aua irritados

contra el los Religiofps de U Compañ.iaj.y auian intentado

con obras
, y palabras eo publico

, y por éferito dedruit Al

crédito, y ícauía defendido eoo toda decencia, y en orden a

qo^lí vefdpd íe aueriguiíTe
^
•y-porque.p.arecta teniades oe-

ccfsidad de fu'pcrfoDa,y no padia faítir á quánco parecieííe

cooueoientc : A bien no podU ir por el rieígo que tenia fu

pcífoua
, y ^ida , y por los grandes gaftos qucíe le auia o de

«rc&Aouar, y para que en todo tiempo fccooocieíTe ef^aoa

proQjpto
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prompto a lo qoe fueíTe C33s de naeftfo Real feruicio
, y be-

ct ficio de los Acreedores, fe prefeBCaaaaDQeílro amparo,

y

nos fuplicó eos firuicíTeoios de admitirle
, y en calo que pu-

dieíTc ícr neceíTafia fo pcrfona para la mejor expedicíoo dv.1

dicho Degocio,y fauüitíTs de ir,no fe le moie^aííe en mane-
ra alguna

, y le le fcñalaííe ayuda decofta para el viage, y af-

íifteocia. Eo confideracioo todo del eoídente rieígo en que
auia cftado,y cftaria con msyor^por llegar el cafo de aclarar

fe mas la materia
, o comoU ooeftra merced fucíTe. Y vííio

por los del nueftro CoDÍejo ,
fue acordado que deuiamos

mandar dar ella nuelfcacarea para 7os en la dicha razón
; y

nos lo tuuimos por bien. Por la qual os mandamos que fien

doos m cifrada,no conlintais^nt deis lugar que por razón de

io fuíodicho fe haga caüfajvexe,y molede al dicho don An-
drés de Villar, ni por ello fe le haga 3grauio,moleiiia, ni ve-

xacion de que tenga canfa, por razón de fe nos venir, o ern-

biar a qoexar. Y en quaoto a la ayudado Cofta que pide el

fufodicho
,
acoda ante vos a pedirlo que leconuenga

; y no
fágades ende al, pena de la nued ra merced, y de die^ mil ma
raoedis parala nueifra Camara.So la qual madamosa qual-

^uier Dueífro Eferiuano os la Dotihque , y dcllo dé teSimo-

DÍo. Dada enMádrid a 2i-dias del mes dciulio de ¡ójq^años.

Licenciado don Diego de Riaño y Gamboa. Licenciado do
luán de Morales y Barrnaeuo. Licenciado don García de

Porras y Siiua. Licenciado don Francifeo Zapata. Dodloc
don Pedro de Muniue. Yo Francifeo Diaz Eícrluano de Ca-
tnara del Rey nueftro fenür,la fizecfcfiuir porfu mandado,
con acuerdo de los del lo Coníejo^de Uqual ¿ciendo hecho
demonftració a! dicho feñordó Ffácííco Al naco d? IcsRios,

luez príuaciuoen virtud de comiisíoa del liuftrifsímoleñoc

Nauciodefu SantidadeoeftosReynosde.Eip.ma, y de la

de fu Magcftad,y del Supremo Coofejo de Iafticia,figniíicd

fa venida a efta ciudad, / que e! íin que le traía, era, el que fe

firuiefte de fuperíona eo efta fuperioteadencia,y ledieíTe li-

cencia paraque executafte las noticias qne fueífen oeceíTa-

rias en el bueno, / breue expe ríen ce deftos negocios, y fe.le

CODCedio.

a Lo fegQndo,para mas claridad deña materia, y repe-

ciiiá



tifia defde fas principtos/e afsienta, que don Andrés de Vi-
llar fac Procurador del Colegio de Sao Hermcoegildo, dcf-

de I j.dc Iuqío de 16} z.hafta S.deMar^o de Y que autes

lo auia lid o de la cala del Noui ciado de Sa Luis de U Cooi-

pañia de lefusdcíta ciudad eres años ^ medio, có Coda apro-

uacion
, y eo virtud de poderes baílauces otorgados por los

Superiores deíla Religión, coo clauíulas muy fuerces en or-

den a recebirdioero prefeado,comprar bienes raízes gana-

doSj y otras cofas, como arrendamientos de bienes ágenos,

y beoefícíos,eQ mas cantidad de doze mil ducados de renca

cada año, antes, y defpuesde dou Audres^y Codas las prooif

ñones oeceíTarlas para fu fu{leoco,al c6tadu,y al ñado, obít

gando por ello al Colegio
, y fatisfazer regiftros, y íacar de

ia cafa de la Contratación de las Indias quaiefquiera canti-

dades, y mercaderías : y aun pata recebir los principales de

tus ceafos,y juros, &c coa otras muchas claufalas muy lle-

nas ,
en que nunca fe ha puedo duda

: y qae eo orden a

la voo,y lo otro,en comprouacioQ de todo ay carcas prefea

cadas eo el procedo, yefcricasporlos Padres Prouinciales

encoorequencíadello
;
como fe pondrán a la letra en íu la-

gar
, y de fus viíícas de cada mes

, y cada año , y final mente
queotas jurídicas , edas en coatraditorio jaizio , con alcan-

ces grandes contra el Colegio, comoconda de fus libros, y
viruas,de que no puede auec efeufa en los que afeiftadamea

te la procuran
:
que con eda notoriedad el Colegio de Saa

Hermenegildo, de ciencia, y orden, y mandato de los Supe-

riores del, y por medio de doo Andrés fu Procurador, hizo

las eícritnras, cédulas, y vales, y de libros,que edáuprefen-

tados eo el coacurfo , y contrajo fas deudas, hizo compras
de bienes raizes,muebles,y femouienccs,aumentos, y fabri-

cas en los que ya tenia adquiridos, yen los que en ede tiem-

po fue adquiriendo ,
haziendo afsi mifmo empleos de dife-

rentes géneros en eda ciudad para las lodiasjafsidefasfra-

tos, como de otros que para ede efeto fe comprauao el año

demilf fcifcicotosy qaarentaydos,va!!eDdoíe del retorno,

y conuirtiendoío codo en fu vcilidad,y aumento.

I Lo tercero
,
que quando por el mes de lunlodel año

de 32. entró a ezeccec el oñcio de Procurador don Andrés,

edaoa



eftaaa adeadado el Colegio de SaoHermenegildo de los tié

pc$(ierusaDceceííores> eo mas canEidad de dozíeotosmii

ducados de mooeda corneóte» como fe recenoce por las

<ju cacas ha a tes que fe le toraaroo juridicamcoce, y por ccr<

tificacioues
, y teítimonios Tacados

, y compulfados de los

libros del Colegio con fu cicacion jurídica, y de los autos

<^uc fobre ello ay aate dicho íuez, y el Real Confejo
,
que fe

poaeo al fia deíce papel, y difeurfo, autorizados,quaoco ia-

negables : ea que do puede auerduda alguna
, y conque le

reconoce liquidameoce el empeño del tiempo que fue fu

Procurador don Andrés de Villar
, y ambos Te cjiifican de

juTtificadüS. El primero, porcauTado por el Hermano Gre-
gorio de Aguí lar,de grande Religión, y talento, origina do

de los cómputos que por mayor haziao ios Prelados de la

Compañi .1 enel gdilo de cada íujeco deí Colegio, juzgan-

do que gaí^arÍ4 de ochenta a noueoca ducados al i-ño>

quando por la cdre tía de aquellos tiempos Te aecei'sitaua

de mas de doziencos ducados
, y otras obras

, y gaftos ex-

traordinarios. Y el feguodojCoo efta cootinuacíon, cocac

gaadofe de m«.s de cica perloaas,afsi ReligioíoSjComo lie

uteotes Teglares: y que auoque por el nombre reputauan

al Colegio por hazeodado en ocho mil dozientos y qua-

reot i y tres ducados de renca libres cada va aDO»el de feif

cientos y treinta y cinco Te reduxeron a menos de íiece

inil y fececientos , fia auer culpa, ni omiísioo en fu admi-
oifiracioo.fino por las baxas de luros^y auer fe vendido la

hazieoda de doña Luiía de Ribera, para pagar fus legados

y cargas, rateándolos, por no alcanzar ella ai encero p^go
de las man das,con cuya obligación hazia heredero alCo-

legio. Y ctayeodo a la coofideraciou
,
que lo mas grueíTj

defia renca libre
,
confifiia en las grangerias de ganados»

aisi de labor,como de otros menores, expuefias a la cala-

midad de los tiempos, y a cafos contingentes, moer tes de
ganados

,
faltas de coTecbas, como en realidad de verdad

fe € Xpert menearon: yen eípecíal grandemece en los años

de mil y feiteicotos y treinta y ciaco
, y mil y feifeieotos jr

quarenca y tres,queeo efic vi timo fe perdieron mas de lo

<)ue montaroD los frutos^diez quencos de marauediTes,fe

B hszs



íiaze mas que cierto, sfsi por las viíit3s,y fus libros.qae ha
2idn los Pddres Proainciales

, y por las qucocas jurídicas,

que teoicodo el Colegio de Sao Hcrmeoegildo los tres

priíueros años ocho iDÍldozíeocos y qua renca y ocho du-

cados de renca
; y los diez íiguieoces a razón de líete mil y

íececieocos ducados, y
gallando,como gailaua diez y oue-

uc mil ducados y mas al año en fus íujecos , y criados do-

mefticos,y eo fulleotarlos, viene a fer el esrceíTojde mas de

lo que alcanza ua fu reota , de ciento y qu a re ota y quacro

mil nouezieotosy cioquenta y lie ce ducados en los dichos

treze años de fu procuración
,
que prccilTamente dcue fa-

tisfaztr a fus Acreedores. Eita Prouiocia dd Aodaluzia,

lus caías
, y Colegios ,

por auerfehecho cite gafto en bien

publico de les £it odios.en con fernación, y aumento de los

füj . tos
, y hermanos Elludiances delta Keligion

, y legua

lus Eftatutos , y el eílilo que fe ha obferuado; y íc oblcrui

eo U contribución que ha zea >. o deuco hazer para los (c-

•Por k fjuithri minarlos de Edudtances Nouicios
, y tercera aprouacion,

¿eu hdyend.t d:t ¡qj dcueo coocribuir
, y pagáf

; y cs conftance que to«

dosfc vaÜeron de la hazienda del Colegio de San H=rme-
tnanes Ejii'diames oegildo , O poF mcjof dezír , dc la dc los Acre edores que

deícmbolfaron las cantidades c^oncenidas en Tus efcricu-

grannumefiyUnié fas,de que U aprouechafoQ, y luítencaroo,en que no pue-
(ti tni¡» de^ dc aucf igooraDCÍa,pues los meres^y fus gallos eiUo firma

"cr"niáÍ Re<5lores,y viiicados ios libros cada año, y a pro

yye\> nados por ios Padres Vificador , y Prouiüciaícs dclla R,eli-

gioQ, muy por menor, que es eílilo inuioíable, y obferua-

•do,viendo, y fabieodo que tenia el Colegio de íu renta fíe-

te, u ocho mil ducados,y que fegallauao mas de los dichos

^iezy oueuemii , demasdelascomprashechasdebicoes

raizeSjV aumentos, y obras de R.cfe¿lorio nueuo^ en que fe

bao empleado» y gallado otros mas de ciento y cioquenta

y feis mil ducados» como adelante fe verá
» fin otras cauías

también de cfcCos»y gallos dellos dichos treze años dedo
Aodres.

4 Loquarto, queporferlesootoriolofcfcrido en el

capiculo inmediato de cafo peo fado, y prcuenido, mañea-
ron la qaiebra»y lápolieroacoexccucioQ^rcgaa elláaueri-



guado por diferentes proDao^as que íeban hecho alpro-

polito. Yen particular^ faca de toda duda el ioíormedel

locz CoaíeruadorEcIelTadico
, reaiicido alReal Coníejo

deCañilIa, elroiímoañodemilyreífcieotos yquarentaf
cÍQCo,queio que miraaeíte particular eu el capitulo déci-

mo del^es como fe fígue.

Aísí fe paíIdhaíU el año de mil y feifcieutos y qoareota

y cioco > eo que a ocho de Mar^o preodierou al Hermano
Andrés de Villar los Prelados de iu Religioo,porlas caufas

de refulca de vífíta; Tegua alego el Prooiacial ante mi^ y di^

ze defpues ; Y en uueue
,
en yaajuocaque hizo de algunos

de los Acreedores, y gente principal , de noticias delle lu-

gar^ y de otras diligencias. Tu pe que procuró cuitar el coa-

curio de Acreedores, y que Te dicíTc por ellos,forma para Tu

fatisfacion.Pero nada Cuuo efe to, con que eldia i'iguiente,

aiajunca, quefucron diez de Mjr^o , Lorenzo Nauarro,

que es vno de los Aeradores
, dio petición ante mi, dizien-

do, que los Acreedores eran muchos, que Te ivan pagando
a los po{^eriores,púr a uer acudido ¿ las diligencias judicia-

les, en perjuizio délos anteriores; y afsi pedia,qae ios plei-

tos fe aco(i3uIaíTro,y anduuieUen todos debaxo devna cuec

da, y Te puíieíTc Adminiftrador a los bi rnes, como con e fe-

to lo mandé. Y afsi fue fioicftra relación que Te haze,de de-

zir queei Prouiocial jontoa los Acreedores
,
para pedirles

que perdieíTco la mitad de las deudas
, y que el Colegio pi-

dióla acomuí ación; porque quien i a pidió fue el dicho Lo-
renzo Nauarro , ni tampoco lo podía pedir el dicho Cole-

gio, fíendo Reo.fegun el eliifo,y el derecho que en efta ciu-

dad es iouiolable
;
porque uo fe forman los concurTos ea

eftos Tribunales, como Te fuele hazer cu el yueftro ConTe-

jo, nombrando el Reolos Acreedores
, y prefeotando me-

morial de bienes, y deudas,y pidiendoalimentos^íino para
competir enere fí los Acreedores, Tobre la prelacion, y pa-

ga de fus créditos : y fe tiene por fofpechofa la acemulacion

pedida de otra manera i y afsi Te formó el concorTo
,
yo man-

dé poner cdiótoSjhazicndole notorio,y nombré por Admi-
níArador al Licenciado Francifeo PerezManrique,AlcaIde

de la cafa de la Moneda deRa ciudad,de que algunos Aeree

dores
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titntí d \p»cs d"

fü^jídos másele des

nt^es
,
quítndf j/ei

luiiitHpueBe en co

tro lo que qiiijie~

rcffi

áores de los que ante V Mag .hao coro parecido, fe querella
ron por via de fuer9a ea el Audiencia

^ y fe declaró que yo
Do !a hazla: coo que luego derpojé de todo punto de codos

fus bienes al Colegio, ha ziendo iouentario por menor, de
•qaaotos teniao

,
poniendo fobre cíiaotes en las heredades,

y guardas
, y obligado a falir delías a los Hermanos que ea

eli^s eíiauan (como lo hizieroo con tfcCü)hare proíeguido

por no interrumpir ede pu tito; aunque en el medio tiempo

fe obraron otras cofas.

Y aunque lo referido ha fido por noticias
, con toda pre-

ciísíoD declaró la materia , fegun lo autuado , el feñor doa
luán de Santeiiees y Gueuara ,

(ignificandoiaa fu Coníejo

Supremo(rerpondieDdo a los veinte y doscapitulos de car-

gos hechos A Procurador el Coníeruador delColegio.o los

Padres ,
íirmaodoluéby fe fatisfaze punco porpanco,refLi-

t odolos de inciertos
,
queiroprcíTos eíHn en el tamo de las

quentas fioaies,v jurídicas defde fojas jyp.hjfta la
j
6 ^.} pa

ta que comaiíe la mejor refolucion jy alalecrala reípueiU

a

ell;e décimo dize afsit

En quanto a cíie capitulo,no tego de iofurraar a V»M3 g.‘

por noticias, y por lo q fe dize,ni marmura,porq por ellas ya

informó cl acuerdo defta Audiencia a V. Mag. y rabien ha
que yo la r« fiera,V. Mag. autá tenido en lo extra judicial las

mas ajudiadas. Lo que por p 3 peIes,prouaD 9 as,y otras cofas

q remito, es,q la priiion,o fecluhon dcl Padre Andrés de Vi-

llar,fue ei dia que fe refiere ocho de Mar9o dede anode mil

y fcifcientos y quarenta y cinco, y que la caufa que fe ^dó pa

ra ella, fue la de la reíulta de la vifica
; y que la junta fe hizo

cí dia liguiente nueue de Mar90}y que también la competc-

cia fe pioió en lo.dcl dicho mes,porLoré9o NauarroAeree

dor,que todo fe ajada con el pleito,y autos. Pero fi fue otra

la caula para U reciulió, y fi (a dicha junta fue para cuitar el

concuifodc Acreedores, y q fe dicíTeforma para lafatisfacio

dcl los, o fue otra: y fi el pedir concurroel Procurador de Lo
reo9o N parro,fue difpuefto,y ordenado por los Padres de

la Comp-ñia, y aun fin confentimiento del dicho,referiré a

V. Mag. lo que he hallado poriosaucQS,y papeles, para que

eneiios tres puntos V«Mag« reconózcalo mas cierto.

Antes



Antes de la ptifion de! Padre Andrés de Villar,par citL
dcdraporelfulodlcliQcoquatrodcOíubrc de mil yfcii-
cicDtos y quareocay qu3tro,al Padre Pedro de Aüiles Pro-
Idiocia!, y refpueíia del fufodicho;

y por vn nieiiiorial de ra-

2ones que coo ella reraició, para no hazercoocurlo; conf-

ta coaio el Padre Diego dcl Marmol tracaua de in recta rio,

y lo que le reíiftia el Padre Andrés de Villar
,
para queno

tuüicífe cf¿¿l:o,y eferiuió la dicha carca al Prcuinciaí^femi

tiendole si memorial de las razones que auia.y eí medio q
fe podía tomar para cfcular e! coocorío^y dar í-íisheion a

los Acreedores, y ceíTaíTto quexas,daños, y eícaodalos.di-

ziendo los bienes que a a la, y otras muchas razones de con

grueociaique ía dicha carta,y memorial remico a V.Mag.
para que fe íirua de mandarlo ver

> y las razoocs
, y fu ada-

me utos que en el dicho mcmoiialie r¿fi:íeQ, La reípoefta

dei ProQÍacial es dczir quedaua coolidcraado las dichas

razones para do permitir el pleito de Acreedores
; y dize

ca ella ellas palabras: Si bien guiándolo anueñra manOyCeJJanmu

chas délos ínconuenientes quefereprefentAü i mngm reparo me

el deferedito
,
pues no puede ¡er mas negro el cm> uo que las alae, ifc,

CbeUdicfa a carta re mico originahfol. ló cod vea copia

dcl memorial, fol. 164. Mucho antes de lia carca ay otra cj

afsi miímo remito original,fol. 1 óS.cicrica por el Padre Pro
utDciai Pedro de Añiles al Padre Andrés de Villar,íu fecha

eodiez de Oíubre de mil y fciícicotos y qu j renta y tres,ca

qne eotre otras razones le dize aísi; Dixome enGranada 'vnn

perfona inteligente
,
que leparecía quepor la circunUancia déla baxa

de lamoneda f noferia deferedito tercero mouiejfe lamajfa de los

Acreedores,para "serfje contentarían cor, l itniead defus deudasyi!fc»

La junta fe hizo el dia íigutente de la recluíioo
, a nueue

de Mar^odeíle año,ha liándole en ella el Padre Pronto ciai

Pedro de Añiles , y el Padre Diego de i Marmol > Retor del

dicho Colegio
, y otros Keügiolos

, y abogados dcl, y mu-
chos Acreedores, y algunos caualierosdellugar , y en eiU
deTpues de aucr platicado, y razonado e! Prouincial, hizo

leer al Padre iaan Acacio i u compañero va pf peí, o mani-

ñeílo que llamante o que fe coutieoe el ellado de i a hazien

da dcl Colegio; y hazienda que auia, y lo demás que le re-

C ficrc



fícrc CD él reiTíito a V Mag fol.Só. Y diré ¿delante mas eo
particnlaf iüCoGtenido en el para Qoincerrumpir clic dií--

curfo
; y <]<ie eíie manifielio ícae! miímo que fe leyó erj la

junta i lo dizc por tcftigocl Licc-ociado don Roque Mto.
dez de BatTicntos^fol. ic^. y otrostefíigos

,
cuyacopía re-

mito, foi, 89 y 9a. haftaiii. Propuíofe CD la dicha joots,

que losdichos Acreedores dieíTco poder, para que adminif

traííe la Compañía, o que DombralTendipQtadoSjCuyos no
bres fe propulicr-oo ; y que ti dicho poder auia de íer may
amplio,

y
general,para cobrar, y admioiíirar, coacertar, y

pagar, &c.Y que muchos de ios Acreedores no loqoifiero

fi finar, diziendo, que porque no teman allí al Padre Filiar, qae

él diría la hoT^enúa que (. uia , y los creedores ciertos jy que los Pa-

dres auian hecho el diíhomanifieíto muy de efpacio , y elhs auianme-

neskr ccnfiderarío,ín0iendo en quepareciejfe el Padre Andrés de Fi-

liar , y que a el le darían poderpara que cobrajje
, y aimiaiíiraJJ'e, Y

con eliojíin hazer nada fe fueron. Conlta por tetiimonio de
Miguel de Burgos ErcriuaooPubhco,aDCe quica paíTan los

negociosdei dicho Colegio,que le auian llena jo, para qne
feotorgaíTen ante él los dichos poderes

: y también coníia

de algunos de los celügos de U proaaDp 3,que el dicho teiti

moDÍoelrafoI. 1 dp.

Y BUD antes dcla dicha rcclufion
, y junta, en primero

del dicho mes de Marjo^el dicho Prouincial,y el dichoPa-

dre Diego dei Marmol>ReCor del dicho Colegio, reuocao*

do codos los poderes que tenían dados, fe lo dieron al Pa-

dre Fabian López,que V- Mag. mandará y.-r, que cftá folio

170. en que entre otras muchas cofas que fe refieren, de lo

quedeíTeaoao la paga délos Acreedores, fe dize Io$ fujetos

qoedexauan folamente para el yfo de las Efeueias, y que

la demas renta , fuera de la que fegafiaíTe cu el fuíietito de

eilos. y procedielTede fus rentas, y frutos, lo conuírcieíft ea

c! defcropeño,y p3ga,admÍQÍftraodo,y cobrando.

El día figoieote,a la dicha junta, que fue cu diez de Mar
90,1 e dio petreioD por luán de Garba jal Procurador, en no-

brede Loreo9o Naoarro Acreedor del dicho Colegio
,
pi-

diendo coDcurfo,y acomuldcioo de los pIeícos;y en catorze

dcl dicho mes ottapecicioD en h mifiua conformidad ,y le

mando
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tnandó b^zsr cl dicho concurfojComo parece del teftimo-

dio fol- n j
.

por la prooaofa t^ue dexo refcíi Ja a fol. io6 f
!oS. Di^ el Licenciado don lojeph TelleT^deOttegapor ttiiigo(que

es el A bogado de quien eflánfirmadas las dichaspeticiones de la com -

pttencia]que quienfue afuEfindio a quefe hitiiejfe,yfolicicarlo.fue el

Padre Diego del Marmol ; y que también a fu infancia tn la mejtti.l

w,»j de 1“-’ forma, et’7Tes qaefe bi^ieffe el concurfo^auia hechopeticiones enfu nom •

bre. Para ialírcomo tercero en algunos pícicos executinos,

y émbaraf ar los apremios a los Acreedores. T otros leíligos

¿A'incHf'idp y j diluyen
,

que nunca el dicho LorencoNauarro quifo, mlinoenquefehi-

Jpndt ^f^ffiel dicho concarfo,juagando no era crédito déla Compañia-.y aun

frimi»-'- di^n que eijentmieñto le aceleró la muerte y.porfer el muy afeólo de

la Religión, V canübieD poi-qoe en fu nombre le pidicíTe cal co

fa: y aísi miítno dí*en,conio cl no auia querido fi.mar la po

ti ció o.También con fta,como el fufodicho cenia hecha ef-

peraal Colegiojauoque por fu enfermedad no la firmó,co-

mo parece del teftirúoniojfol. 1/2.

Como efiá féfeiidojcl conctírfo fe hizo a catorzedcMar-

fo ,
pues parece que luego fe pufo en poder de Miguel de

Burgos Eferioauo publico voa petición fol. 174. que entra

dizieodo : Lasperjonas que aquífirmamos Acreedores del Colegio^

c.Y hazen relación de como fe auía heCho cl concu rfo, jr

que aunque el Padre Proulneial
, y R.eCor auían nombrado

por Adminifirador al Padre Fabián Lopei^^ efto tocaua alluez,

por elhr ya hecho concurfo, y afsi ellos como Acreedores

aproHauan el dicho nombramiento , y pedían a don FraDcifco de
Caraus,Iue2 de la quiebra) lo huQÍefiepcf nombrado.
petición fe comeb0 a firmar por muchos Acreedores def-

dediez y feis del dicho mes de Mar^o. No tuuó efecto Ja di

cha admÍDifiracion,ní la dicha petición parece fe Ileuó ante

don Fráncifeo de Cafaus
, antes él ( como refiere

)
nombro

por Admiaifirador a Fraocifeo Pérez Manrique, Alcaide

déla cafadcla \ionodz. Aduierto aF-Mag, ( demas délo quepey

hs autosfemanifiéilaparalos dichostrespuntes) la traua^on déla

carta del Prouincialdedoirp de ütubre demilyfeifcientos y quarenta

yquatre, en que dize, tratando dcl concurfo , aquellas pala-

bras: Si bienguiándolo a nuefiramano , Isfe. Con el poder que el

dicho Ffouincial, y Retor dieron al Padre Fabian López,

ca
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eo pnmerodeMar^ajpara qaeadmioiííraííciy luegolo que
íe trató en la junta, de quefeledicíTecldichopodcraUCó
pañia

, y fioaimer.ce lo conteoido en la pcticioo
,
que todo

iva cDcaminado a! miímo fía.

Falta por referir a V. Mag. etj elle capitulo
, y para efte

fío, lo que Cücticue el dicho maaifíerto,que íe hizo eo la ju-

ta de nucoede Mar^o. Ed éi lo primerofe pooe la renta deí

Colegio falto,por manifeftar algunos efedros, como fe puc
de ver, mandando V. M^g- quefecoceje coa el mem0ri.1l

que dexo referido,y remito de la hazieadaque cenia el Co-
legio Cí7 particular : Tres pares de cafas , vnos oioliaos de

azeice,vnas hazas de tierras,y los cortijos, y oÍiaares,fe coa
lideró la renca, y aprouech^mientoa veÍDte el millarTieado

shi, que los cortijos cienco diferente, y mayor valor, y mas

en ios del Colegio, doodc ay tan íumptaofos edifícios
: y lo

que íc gafíó eo ios molíaos oueuos de azaic¿, y cafas dqfan

FranciícoXauier. Y también el ganado, oucjunojCabras y
bacas que auian quedado. Y también el juego de pelota,

que fe aula comprado del Duque de Medina, que coiló cid'

co mil ducados
,
poco mas, o menos: y cambien la haciCay

flguade pie que le agregó a las cafas del Colegio, que coito

otros oDze mil y quatroziectos ducados de plata, que de

voosy otros ie pagan tributos
; y otras cofas, que efta dife-

rencia es de cantidad grande,

Oc la hazieoda que fe pone en eldicho oiaoiííerco dizea

fe han de Tacar tres mil ducados de reota para el íuifmco de

veinte y quatro fujetos que tiene obligación paralas Cáte-

dras,conforme a las capitulaciones, y obligación ai bien pu
blicü derta ciudad,/ a los fundadores deí Colegio. Eu efto,

fcñor,rm perjutzio de la verdad,
y
jufíicia de las partes, y de

los Acreedores tendrá que coníiderarfejpor vna parte, que

es el Colegio,que es U fundacio acterior a todos los Acree-

dores, y q fe hade facarprecipoajy por la otra di* los Acrec-

dorcs.lifc gaífó,o do eu obras de la Igíeíia,o Ref-rr^orio, ca

fa , y íitios cao lumpruofos
, y coíloíosiy sísi.quenohande

tener por voa parte labrado, y gallado muchas caotidades,

y fuma de diueros, y por otra quedandofe con ello
,
querer

también Tacar la renta de Us fundac'oacs lióte, a que puede

auer
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fí Us dichas obras íe hizIeroQ coa
ceras lima Toas. Y porU otra parte, fi elias,y mas fegaíHroa

eo fuíteoc^r mas iieligioíos délos c^ue podía. V por otra,

otros dos mit ducados de renca que fe componían délos

beneficios Ecteliarticos
;
que fon parte de tos eíeétos

, y fe

les ha mandado defembargar. De qae fe reconoce por elle

caminoquerránlos Padres deldicbo Colegio facardelos

bienes qué ayeílos eres mil dneados de renca por lasfun-

daciooesiCOQ que fon cinco.Y lioalmeoce,cambien es cier*

to i que parte de la bazienda Te compone de lo que fe les dá

de las adminiflracioDeS) y legados de obras pias. T también

dirán les tocapar el trabajo. Con qu epor eslos,y otros caminos
, y me*

dios querrán boherfe todos los bienes ¡Jacando pocoapoco diferentes

derechos antefu lue^, Conquelos AcreedoreSfO lo dexen^ofeainaca*

bable vaa quenta t ypleito Ectefiañico, afsipara ajuHar lasfundacio-

nes, ylimofnas, y legitimas ,como las demas obligaciones de laspartes»

En los Acreedores,y débitos qae (c pufieron en el dicho

niaQlfitfto,af$i de cargas
, y obligaciones, como de las dea-

das fueltaSjfaeroDqoioicocos y qaarenta mil ducados. Ya
herc^rído aV.Mag. los qne entonces aoía conforme a la

qucDta y vatauce por mcDor de codos
>
prefencado porcl

Padre Andrés de Villar, y que aqni huuo yerro en eda ma*
aera ; Ponrfe ciento y diez y feís quencos veinte y nueue
mil trezicQtosy fíete marauedis,que con (lana por las q aca-

tas vltimas que comóelProQincialelañode mily rcifcica-

tos y quarenca y quacro. Y luego fe pone otra parcida da

diez quencos y dozicDtos mil marauedis del premio y re-

ducioo déla placa > inclofos en la parcida de arriba : fíendo

aísí, que lamayorparce dcflosinterefes,y reducíoa, queda-

ron embebidos en la quenca de la dicha vífíca , como della

parece, ío!.4i . Y luego pone vna parcida de veinte quencos

de Acreedores que auian parecido dcrpuesdelasquencas,

oo reparando que fe duplicauao , ni dezir quales fneíTen los

cales Acreedores. Porque muchas deudasfe pedían eoU
dicha quenca, a nombre de vnos ,y venir a pedirlas en lado
otro,juzgarían que eran diferentes. Y fíQalmeoce,la parti-

da de ooze quencos dozicocos y vsince mil marauedis de fa-

Urios de mo(os, y corridos de cribucos , no fon en ia caoti-

dad que Te refiere, y el dichosja ílamieoto fe hizoco menos
aduerceocia ,

yooticiadcla que pedia manifícílo publico:

O por



porque fupueí^c qoecOo Ce dauaen 5^. de Mar^ode 1^4;. oo
íe auia de hazcr ia quenC3 ,QÍ tomar cl priacipio por el bala-

ce,
y quécadel año de 164 4« porque como eliá referido,el ef-

tado.y deudaseradifercoce.porauerfe pagado álguoascoa

los gaoaJoS; y frutos que fe auiau védído^y caufadoíc otras*

Cooquc la coocluíioQ del manibeílo era quefaltau^a

dozicQtosy cinqucDtay feis mil ocbozientcs y ocheotay
ocho ducados , para pagar a los Acreedores, ño auer de que
fatisfazerlos, fíoo de lo que paedeo crecer el arreadamieo^

zitiyhieafcyes-
ticrras.pof razoa de la bueDaadmioiñracion. T de

ptrmintadi ^ n , r • ir
bhnl^sfo(.is.ipii- Us ¿ímojnastqueeflasty quñlelqinera acrecentamientos quepuedanju^
s„c,6¡ies^uck^he- ceder, ¡OS dedicAüparalafatísfacion 4e los Acreedores. Y oiAiloque

Páí^fes Proumcialespueden ir agregando como legitimas de Reli-

dcuienAol^ts gíojc-ty Otras donaciones que los mifmos Acreedorespueden ha'^er¡co-

mo Je hecho vaa comentado, desando fus principales por

limoroas para U dicha czCa., Délo contenido en eíiemanijie¡lo¡y lo

que del re¡ulta,y L carta del año de mlyfetfcientosy quarenta y tres,

en queje dit^e.Je tntroduxejje la platica ,
de que perdieren los Acreedo-

res la mitad defus créditos^ y de laforma deformarle el C9ncur(o,y de

auerprefoUnoche antes de la junta al Padre Andrés de Villar
, con

color de llamarle a lona confulca el Retor, conlas circunñanciasque

conUan de lo quefe ha referido.po drd reconocerfe en los tres puntos de

eRe capitulo qualfae la caufa de la prifon-, yfia junta fueparapagar

y el concurfo quien loformó,y porqueJines^

£a cite capitulo décimo que va referido ( como en todo

clipformc) feajudócoQ todocooocimicQtodecaafa, y af-

íiileacia de las partes, aísi del Colegio, como el Contador,

y Mioidros del luez Conísruador, y el Hermano Andrés de

Villar, en prefencía del dicho feñor don !uaQ,y del feñor do

luán Aotúoio Hartado de Mendoza,Oidor mas antiguo de
ella Au Jieocia, y ai prefente del Real de lodias

, y el Licen*

ciado don Pedro Fernandez Triuiño , Abogado^y Relator

deiia
, y fe prueua quanto en lo eíTencia! de la materia pudo

íer oeccíTarto, afsi para el derecho de los Acreedores, como
para coQOcimteoco del hecho de la quiebra, premeditada

por parte del Colegio , rcfifticndola el Procurador, cuyos

defcargtiSty buco proceder cambieo calihcaQ iosínflrumen

tos,eíc(icuras,ÍibroSyy viheas (eo ellas hech .s por los Prela-

dos de la Religión ) pruaao^as en comprouacíoo de todo

ello,para cumpliendo coo el mandato,y orden qae tuuo del

Su-



Supremo Coofejodcluílicia, enterarle dcUo, refpoadicado
capicuioporcapicolo, y pooto por panto , a los cargos qus
(como va dIeboUe haztao en él al Procurador por medio de
los veioce y dos Capítulos que váo referidos, que fe dicrü he-

chos por los Padres,/ hrmados de fu luez Coofer oador a fu

Mageílad
, y fu Real Coofejo , donde eíláncríginaies > a ñn

de hazerie culpado Toicameace en lascaufasdeíla quiebra»

y faluarfe a íi por inculpables, y no fe les ajuild bien U prue«

na , anees fí lacoocraria
, y como quiera calificado lo cierto

del hecho,/ para poder dezir algoea ordeo alafatisíacioa,

que demas de laque fedá por él, afsi en eífe informe, como
ene! que también hizoel Acuerdodefta Real Audienciaea

lo demasautuado,/ erciito.espreciíío recopilar aqui los pu.

tos cíTeuciales que pertenecen a voa entera fatisfacíoQ de
fus procedimientos por el derecho de lasgentes , diuino, y
humaoo^como para el de los Acreedores,de cuyo ínteres fe

trata, y que concite conocimiento fe vaya al remedio, no
íieodo lo menos importante el que los deU meima Reiigio,

fabida la verdad, yla cierta ciencia, procuren e! ptoprio bie,

fatisfazieodo a citas quexas co el efedto déla p^ga en la mc-
ior forma pofsible, y acaj ar males, en que fe dirá lo paitado,

y prefente,/ el animo, o iocencío defte q fue fu Procurador.

y fea lo piimero que fe entienda,/ declara,no fer afínde

hablar en nada contra lo fagrado del cnerpo de la Compa-
ñía de IerDs,a quien como fu hijo, / que la ha amado,/ ama,

con conocimiento cierto de qcs en todo dechado de la Re-
pública Chriltianajíioo de io obrado por los fujetos pardea
lares que han interuenido , y esecucado eita quiebra, como
fon el Padre Diego dcl Marmol, Retor del Colegio, y el Pa-

dre Pedro de Auiles Prouiacial, con el Padre Pabia Lopez^

LuisPerez, / otros pocos, / fus eíedos, que como loo mas
devno, y reprefentauan como Superiores al mifmoCole-
gio^comofus cabe9as)es fuerza bablarde plural,/ de Cole-

gio,eo algo diziendo los Padres,/ Colegio.

Y tabico es cierto, q fí fe pudiera hablar de la materia ño
cobrarlos,fe hiziera,por efcufarles la ooca, peto oo es pofsi-

ble,DÍjQño,pafaq conocido eñe hecho, / fu culpados caíti-

guéíusSuperiores,!] lo merecieié,para efearmiéto de otros,

y facisfaciü délos agrauios hechos cÓcra los próximos, y aua
alboé adbce de iu Sagrada, Sádfsima,/ graoifsima Reiigio.-

Tam-



Tarobieo es cierto, jrafsife fDpoDC,que éíla refolucionfe

tomó por ellos ,
íiacomaDicarla codUs caberas de Roma,

Gcoer^l, y ^ísiíientede Efpaña,qae ala fazoa lo era el Pa-

dre PedraGoo^aícz de Mendoza
,
qoeafsi lo coofieíTa por

ÍQScarta^de Setiembrede cd el de 1647. cl Padre Pe
draPlmeotel} veoido a Seoílla a negocios delíeruicio deio

Mageftad > y de orden del General, que tocó la materia coa
las manos,y eIvno,y elocro, por fus grandes talencos^ pru-

dencia i y zeiode la RcÍigioo> que es ryoeorio,como lo pide

ia grandeza de fu fangre^ban hecho,y hazeo gran fentimié-

Ko dede yerrajdefcubricndofeles par codos lados.

Con que fe haze cuídente eda qniebra fue hecho de cafo

pcofódojporTeduziralQS AcrcedoTcs por medio del Procu.

rador(que no quifo venir en ello,ni en dexar el odcio,í(a pii

mero pagarlo adeudado en fu tiempo ) a que perdieíTeo la

mitad de fus créditos, con color de que auiao iido vtiii^ados

co 00 boluerfeles fu dinero en vellón
,
que fe les huuicra re-

duzido, por razón de la basa, en las tres quartaspartes
; y a

ios de la calderilla de Us feis a vna,rcfpondíeDdo el Pronin*

ciai ^<\tie\\&%^a\íLht&ixNingunreparomha^tldefcrtdito ,pues

no puede Jer el cuerno mas negro que las alas , ¿p’e. que ala letra

fe veraadelante con el memorial de razones,que cambíeofa

dio.y es digno de eílimacíoa*

Lo quinto,que de auer tomado refolucioocaa agria, fe ha
fcguidoiosdefperdiciosdelabazicodadcl Colegio, o por

mcjordezír,de ios mefmos Acreedores,cales,que en el coiq

promiiTu que el año de 1 648. fe hizo (Je que luego fe habla.

r-a)eotre Acreedores, y Colegio, conHeíTan en eferítura pu-

blica,quedcfdc laquiebra hadaaqueldia jo.deSeciembrc,

fe auian perdido masde zyo^. ducados, y es verdad; y que el

deñro^o delaskhaziendas tatzes, fus frutos, y losfemouíca-

tes
, fue ci mas iaflimofo que imaginar fe puede ,fieadoIat

mayores,y maapr€Cio/as,y valiofas que fe conocían en toda

el Áodaiuzia alcayoi basa, por auer echado en ellas el rebo

de los cao dales,por edar ios de los furos, y lo rentable dema
lacalidad,y los iooeocarios fe bizieron al cabo de dos mefes

de execucada U quiebra, y a los tres fe pulieron ios fieles, en
quienes fe depoíicó el rcRo

,
que no lo fueron

, quitando S

Jos Hermanos
, y Tolo los ganados , y ia labor hoaieraníido

baftanre en eftos diez años que ha que fe hizo el concurfo,

para
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para Latisfszet !os créditos, a! menos los caufados en eí tiem
po que cuQO los poderes doa AQdres,pues aquellos fulos

, y
ios ouejuaos

,
jauto coo el cortijo del Aígatbejo , erao fufí-

cieoces para pagar los dozieocos y quareota mil ducados

que adeudó el Colegio ea el dicho fu ele copo, y fehuuiera q
excioguido ellos créditos

, y no lo huuícra perdido la R.eli-

gioo
, y fe huuiera coa le ruad o

, y no dadoocaílou, o coma-
dofela para poner culpa co quien nunca la Cuuo,y que iicm

pre rehufo cfta quiebra, y reíidió el que fe propuficíTe a los

Acreedores,perdiendo algo de fus créditos, y tanto menos
que fe les aprecniaííe a ello; cofa que no admite coutrouer-

ha en lo culpable que los Padres tuaieroo eo eíie negocio,

de que ay bailante publicidad en lo extrajudicial
, y noto-

riedad eo lo proceíTado.

6 Lo Texto ,eo que no fe puede dexar de proponer pa*

ra la obligación del Colegio , y maniíelacton de la haziec-

da que eáiaLdta aellos créditos, es lo que el Padre Die-

go del Marmol Recorobró eo la ocultación de los Lotos,

y

de todo aquello que fe procuró quitar de delaote, perjudi-

cando a los Acreedores , como lo fue el quitar los gaa<idús

de los términos de Se u illa donde etlauao pagando, mudan
dolos a los de Cordoua, y a otros,de manera, que no CU uief-

fea litio lijo, para que no ic dcfcubrieílco, ni lupuliclfeo fus

abrebaderos
, en que preciíí. mente , demas de la perdida

quefecaufaua,por la ocultación a los Acreedoresde conlo-

mia mucha hazíenda en la guarda, y mudanza, y palios deí-

tos ganados
, y fullcnto , y UUrios de los poiiores

: y lo que
malbarató para hazer dinero,en leguimienco de íu parecer

a U Villa de Madrid , y e liado eo ella cíloruando ios dilig-

nlos can ajuHados del Coofejo Supremo de CaítilU
, y que

ootuuieííe efedto el auto de legos queeoellá inacetiafe

pronunció,eo quaoto a los bienes temporales del Colegio,

quefue a cinco de Febrero de mil y feifcicntos yquaienta

y hete , en qne fe comp rebe odie ron cali codos los que cHa-
Dan a nombre dei Colegio adquiridos por negociaciones

probibidasa Religiolos , aunque las coloreauao de julios,

porfupiircoo ellas id falta que ieshaze el focorro de pie del

altar
,
que ordinatiameote cieoeo otras Religiones. Y por

£ cHc



eíle c?miao es naas cierta la obligación enqoeeílaolosPa-
rires de faíisfarer los créditos que cauió el Colegie, coo co-

do gcucro de bieocs.p'-T aucrie cocuertido co íu v ti i Idad.

Y pues cfte papel folacneots íecTcnue para qlos Acree-

dores encieodsn
,
que hazieoda ha te oído ,y tiene c i Coíc-

g{o,en que ic les ha de fatisfazer^es fuetea por oreoor dczlf

la calidad que tenía al tiempo piiaiero qaaodo eotró
, y la

qce fue acreccotaadofe haíia el año de «64^. £í here-

damiento de San luán en fu origen fue de valor de dos mil

Douezi.eotos y ciaquenta ducados
,
con cargo de treinta y

dos ducados a la C^peliania de doña Leonor de Guelba,

que coQ eha carga lera prcciíío elvcodcrlo. Es de grande

Vfiior el aumento que íe le ha dado defpucs, afsi por eliar

medial cgua de >cui lia, comoporlo que íe ha obrad onuc-

oameote eo éh y todo coo ios dineros que ci Colegio c«. mó
al año. Lis b 'Zieodas de Marco Antonio de Aif..ro,y fu mu
gcr,y ci C-Qooigo Fraocifeo Perez de Aúlla íu cuñado, que

ion las que íUman de la Fundación en fu apariencia fueoaa

de Icfcnta y ocho mil ducadosipero yleoen a quedar para el

Colegio netos idos íeis mi i, porque vioieron cargadas coa*

ce o fus, y otros graos meo c:s en mas cantidad de qu ¿renta y
hete mil ducados, que no fe deué pagar con el caudal uc ios

Acreedores, fino que íe ha de fatisfazer, ccmoíc da a c< no-

<?ef con la veota delíos.íicdo ya cñpliJos íus pi..9os,y ¿U'édo

Hégado el cafo para hazet feics pago de fus prioc’pal¿4,y re-’

ditos j do q no fe puede efeufar el remate, oi sy viot ülaciÓeL

piritua!,ni temporal q lopucda elioruar.pues todas ellas car

gas viene a ícr a ote ti ores, y reales, a q el Colegio eüá ah dto

y fu mlíma renta-iy h '-zicDda:y ai menos qua 3o fe^qüe- d ñ. n

con parce fundaciones, ha deícr có la obMgació de fi
'

tísfazer eftos ceñios
, y créditos encoolidcr^ciáo de lo au-

niencadd, y acrecentado
,
que eoel tiempo de doo ñodre s .

ftieeo n>ls carut-idad de cinquéca rrdl ducados, recebidos co

dés de difs-renCéS pcríorjas,q I'oq los mi Irnos quecoocur t é,

'

y con eicíito.ras ¿o el coacurlo,

Y C0O íc ha-ze llano con la cní'ma quecta matemática, i

r>tcz y h<cc-míl ducados le gaílaroa en ía fabrjca de la ouc* I

úa Iglcfu/fuphdüS de dinero ageoo
, y que fue de voluntad *

'
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de los füo Jadores.y psrafu oíícotacion^y entierros, fia que
fe Qeccfsitaírj defta graadeza, teoleado la aounci^ ta, o va-

filica baftaate el Colegio , cod que no paeden íin í-jS hazíen
das que Jexaro.i ios fundadores de f^tisíazer cftos credicos

y c>íT;r las cargas^y obhgsciooes qac les puficroo,DO ¿uico

do,COCIO no ay,eco que profegaii lasj y efio oo ha de fi r co

tan grande daño de terceros , y menos contra fus volunta-

des. Y no ferá ageno de razón para elle efe ét o, el buícar nao
uo Patrón, y fundador que lupia, y con lo que diere fe facif.

fagan elios créditos, comofe ha experimencadocoa eí exé-

piar dei Colegio de U Coocepcloo de la naifma Religión ca
Seuilía

,
qoe iiendo fu primera fundación delfcñor Ar^o-

biípo de Lima, y hall arfe impofsibilicad o, admitieron en cl

año de mil y feiícientos y quareoca y OQCue,al Lñor Carde-

cal Efpioola
,
por la grande dt ce que Ies dio por el Pacro-

cazgO,pues ccíTando I. s cao Tas^Ct lían los cf.'cros.

LtósbeaefíciosEclchafticos rentan alaño libres de cof-

ias pata el Colegio, mas dedos mil ducados, y cftos frutos,

que vieoc a fer comodidad tcmporal,df;dtos eíláo a fus dea

d/is antiguas
, y modernas

, y aUi lo cantan las eícrituras de

ellas,aproU 'das co ius patentes y licécias de ios Padres Pro-

oinci.les.y otorgadas cd fus üóbtes por ellos.
y
por donAn-

drés, co virtud defus poJcfrs, eoqobÜg.an t :d ,slüS bienes

cfpiricualcs, y temporales: y no uadá los Padres deíto.pues

han ofrecido por cfcrico -í Ccafjo Supremo, p; r cl Padre
Ia-5n de Vtíches ProcuradorGcocral, y de orden, y sproua-

cion expítíTa,/ efpecialJcl Padre Peuro d-c FonLca Prouia

cidl co el año próximo p^íljdo de mil y feifcicntes y cioque

ta y tres, i 1 acomodar a ios Acreedores con todas las rentas

temporales
, y EcLfia 'icas dd Colegio

, y que para tilo fe

cerrará ii occeíTuio focfc.Con que qual quiera coL que ao-

rafeopoDga cootraedo, vícoe a dclcubriffc
,
que cl animo

todavía es de d. fraudar los cre.íitos, y no íatisfazer , como
es de lu ob ig3cioo,a los Acreedores, boluieo do a reincidir

o por mejor de zÍr,concinaaodo fu primero parecer, que no
es, ni puede fer feguro

, y
fonjeataodüloel Padre Diego Jv [

Klarmol
,
autor a<.^ toda la perdición defta hazieoda , y qus

todavía no ic períuaue a otra cofa,hazicDdo)antüS,y maqui

naauo



osodocof-is
,
qae todas fe eocamioaa a que no tenga efrco

la fattsfacioo de los Acrcedoies> que bien le reconoce quaa
perjudiciales el\c i tentó, y que fe opone a lo milm o que ha

prometido fu Religión a fu M3geftdd,y a fu CoQfcjo ^oprc

mo, ofreciéndole, no fi)lo las rentas temporales ,
fino tam-

bién las efpuitualesj pahbra que no fe compadece con lo

que edá obrando a vilfa de toda elfa re publica,y que no ve-

nia a fer io con u ente a ce ,
antes mociuo muy ¿jugado el que

ayadafTc a eRa íacisfacion coda la Prüuiocta
,
quaodo fe ha

hecho euidencia
,
que codos los mas de h s créditos que ay

contra el Colegio^ le conuirtieroD eo vcilid¿ddc los Padres

q uc U componen,cargando,coma cargaronJos Prouiocia

les codos ios fujecos dcUa ea el Colegio, y aliuiandu aüs de

mas cafas ( a quienes cocau a por obligación el fudeovo
) y

q oando para cite fia íc cecraíTe d Colegio
,
parccciia muy

bien el fdCisfizer los créditos
, y no fe cauíaria dañ a alguno

al coman, ni bien publico, pues eo U ciudad ay Vaiuerfidad

y otras cafas, y Colegios de otras Reiigii-oes, vdelamcími
fu fagradá Religión las,que fuplitáu la f^lta del de San Her
mencgil Jo^y mas no autendo cu elle obligación de ju'.ticia,

fino para pagara fas Acreedores lo que fe conuirtió,/ tedu-

dóen fu prouccho.

Y aefto oo puede reíií^ir la ciudad, ni fu Cabildo, porque

Qo recibieron renca alguna
, lino las aulas , ni concracaroa

con la Religión eo orden a la eofeñan^a, ni a licuar adelan-

te la continuación de los Elfudios , ni podrán obligarfe fin

congrua
, y renca que les dieííe para fus Maeilros , coa que

no deueo , ni pueden retardar eiia íacisfacioo por medio al-

guno , y mascompontendofe los créditos de t^n diferentes

perlonas ptiuilcgiados,como fon menores. y viudas. y obr<^s

piasa que cliáa aplicados: ni tampoco pueden efcuíarfe los

Padres de Ha obligación,ni con color de que no cu ulero u no
ticia del grande empeño del Colegio, y que don Andfcs de

Villar obrócoocaotofccrcCoeQelia,que ni auofus miímos
compañeros fabia o los tratos que tenia dentro, ni fu era del

Colegio, que para cito fe rctiraua, que íleuaua por masima
el eniiquczer a fus hermanos, y den dos,y coa animo de mu
dar de eíludo,/ que cúcalmeaccigaocaton déla negociació

de



de Us lodíáSjpor auerfe hecho ea vaa cafa particoUr, y que
todo era extraaiado: poiqae alo primero fe lacisfaze> repi-

tieado lo que ei^á dicho , de qae eo el año de mil y feircíea*

tos y creiocd y dos tenia el Colegio , de deudas que deuia,

mas de dozieotos mil ducados
,
que fue quaodo entró doa

Andrés de Villar a adnjÍQÍñr¿r fuhazieoda
, y fue en virtud

de poderes bailantes para todo genero de tratos, de que no
fe podía dudar, por los Padres que lo otorgaron, ni tampo-
co del alcance

, pues auiau ajullado halla aquel tiempo las

quentas con elanteceíTor
, y partícipauao de los ahogos ca

que le hallauan, por laimpolsibilídad que tenía el Colegio

de caudal,y eo eda tempeltad fe coméelo la fabrica del Re-
fe ¿lorio,que duró hada el año de mil y íci (cien tos y treinta

y cinco, y treinta y feis, y codo mas de veinte mil ducados>

auieodo auido grande rehierta entre el Padre luán de Pin e>

da hermano del fundador, y otros dcl miTmo Colegio
;
que

aquel quería fuclfe mayor fu efpacio,y latitud, aunque cof-

taíTe treinta, o quarenta mil ducados
, y ellos lo cootrade-

zían ,y que fueíTe de la forma que de prefente edá
,
a cuyos

pareceresarsiotio el Padre Pedro Goo^^lcz de Mendoza,
Vilicadorgeoeraldeda ProuÍQCÍa,eo coya conformidad ha
uo mádato expreíTu del Padre Generalirsimo,CQ que le aca-

baíTea la tra^a, y planta aogoda que oy tiene
, y que fu tlTe

luegc>,aunque le vendicíTen ios Cálices de laiglelia, o fe co-

made dinero a daño ciento por ciento, por conferuar la pas

y vnioQ del Colegio, y Padres que lo dirán de la Religión.

Para loqual ,y para las compras
, y aumentos de Us ha«

zieoJas,qcooíla por efcricurasauceoticas,y memoriales de
la hazienda.tomó ei Colegio, y recibió de particulares mas
deciento y ctaqueuta y feis mil ducados ;y ello no fe puede
cfconder, pues los molinos de Alcalá , con fus aumentos,
coñaron treinta mil ducados, y para ello el Padre Cbiilto-

oal de Cabrera, Retor
,
gaoó licencia de la Congregación

de Regulares que fe haze eu Roma por los Emíoentiisimos

feñores Cardenales,eu ei añode mil y feifeíeotos y quaren

ta,motiuaodola coo pretexto de vender otros molíaos vie-

jos , que no le vendieron. V en el año de mil y íeifciencos y
quarenta y dos fe hizo la a^uda oueua cu el moliuo de pan

F moler



moler de San laao ,
dcfde fos cimientos

,
trabajandrí co ci

ElHo de aquel año m¿s cien hombres,eo que fe hizo de cof-

ta mas Je cinco mil ducados , aisidieodo a todo ello los

Padres» y Herma dos del Colegio, y a lu viíta íc hizieroo las

compras, fe plaocaron oliuares^y viñas,(ecompraroo ios ga
Dados, fe comaroD. los ccDÍoSjy (e recibieron muchas fumas
de di oero a lucro, de que ay baflaute aueriguacio eo el pio-

Ctíio, y eo los ioformes cxtrajudicialcs que fe bizieron ea

orden a que qu a oto obró don Andrés de Villar,fue conful-

tado,y comunicado coo losPadres Supcriorcsdel Colegio,

y de otras cafas,y del Padre Prouínciai,y con el abundancia

que experimentaron fiempre fe moftraroD gozoíos, y folo

les perau3,y lentiao que no fe huuicííe tomado vo millón, jr

fe empleaííe enfu pronechorcoqne no fe puede dudar, que

quien trataos, y contratada era el Colegio, y fus KeÜgiofos

Superiores, como lo dan a entender las cartas que f; han re

ferido en clcifcurfo defte papel, efcritaS por los Pronincia-

les a don Andrés de Villar,que defde que comentó a efcufac

gallos
, y tratar de fatisíazer a los créditos que tenia el Co-

legio, fe hizo odioío, auiendo fído, como lopublicauan an-

tes, tí mas entendido que conocían, y muy obíeruaote en U
Religión

, y para quaoto fe les podia ofrecer, en materia de
negocios, y pleitos bueno.Y finaIméte,oo es dudable q qua
dolos Padres de (la Religión acoDfejausn a los vezioos def-

ta ciudad, y a fus parientes,
a
que dieíTen al Colegio fus cau-

dales a lucro,igooraíTcn cdos contratos.

Y no fe compadece
, el que don Andrés tuDicíte ani-

mo, ni ana propofíto de ocultar la hazienda al Colegio,

para ft.ni para fus hermanos, ni pacientes,pues fíempre per-

íuadió aque no buuieííe quiebra , ni alzamiento alguno
; y

pcríiftiendo eo edo, le encerraron enfu apofeoto deoocbe,

el Padre Retor Diego del Marmol, y el Padre Luis de Sola,

de hecho comunicado con el Padre Proniocial,y procurare

quitarle la vida , y le defpojaroo de todos fus papeles
, y dc-

fcofas,y délas joyas, y dinero. Y el tener vo herma o o, que es

ei Capitán Lorenzo de Villar Algoazil mayor de la loqui-

íicioQ de la ciudad de la Veracruz en las Indias, con caudal,

DO (c inhere dedo, que fe lo aya dado don Andrés, fí bien es

ootoiía



uotorUfuioíÍQftfia.yqaerD riqueza pudo proceder cíe que
el año de mil y feiícieocoiy treÍQcay ocho j ea aquella cía-

dad murió Miguel de Iraeca fa primo
, dexaodolo por fu aí-

bacea , y tcoedorde mas de quatrozieocos y cioqueoca míi

ducados de cDComieadas^y que cootÍQuaíTe fu cafa, y eo las

de luau de ZauaU íraia lu paneocery de aquí te puedeioda-
zirii aeceisicó de! caudal del Colegio para íér hombre C3a

poderoío (como dízeo ellos coa eocarecitxiieaccs viados de

los Padres eo loque quieres aLb3r,o vituperar) y masauie

do tenido tacto manejo por efpacio de catorze, o quieze

años
, y que a! priocipio folo fu coco míen da meocaua mas

de vetóte mi! pefos» Y Gregoriodc Villar otro deudo Tuyo,

aunque cafó con vaa viuda rica ca U miíma ciudadano íe ha

ayadido la fortuna
, y fe halla alcanzado, y lio caudal • coa

que DO fe puede eo el verificar el ayuda prcteefa que losPa-

eres dizea le hazia con hazieoda dtl Colegio don Andrés
fu hermano.

Y CD quaocoa la grangeria^y comercio eo hsindias por
el Colegio.DO es crcible lo ignorauan los Superiores,quaa*

do eo el año de mil y fcifcieatos y quareota y dos le biziero

las cargazones deotro del Colegio a vifia de fus Prelados; y
para fu comprouacioD es buena la carta del añofiguiente

de mil y feil'cientos y qaarenca y tres, en que auiendo veni-

do la Flota del cargo del Geocraldoo Pedro de Vrfua , coa
el retorno de U carg^zuo del antecedente^eferiDe el Padro
Prouiocial a don Aodres elcapiculo figuieote.

Pax ChriíiiJjfc» Mthermano Andrés deVtlUr,cofnoyAhatatttos

días que ^'ino la Flota ,ypor medio del Hermano Domingo aurátan^

teado el aliuio quepodra tener con la plata que ha yenido: yporque e»-

tienda quémelo dánjus cuidados ^ eferiuo ejla parafaber eleHadoque

tienen ejfos negocios, yfipuedo focorrer yo en algo. Y en otro capí-

tulo dize: Dixome en Granadayna perfona inteligente, que le pare-

cíapor las circunjlancias de la haxa de la moneda , noferia deferedito

que yn tercero mouiejfe la majfa de los Acreedores , a Derjife conten-

tarían con lamitad defus deudas\que comem^andopor los mas amigos^

fereducirian los demas :y con efia plata.yffuere menefter tomar algu-

na cantidad confiderable para pagar efeSliuamente , en eRa forma fe

podriaremediareRe aprieto, Éfcríuiola defde Cazoila a diez de

Otübrc,



OtQbre,demil y rcifcieotosy quarentay tres, que original^

mcQte eñá prefeotada en el proccíTo
,
que pende en el Real

Coufejo Supremo de Ca (lilla,en el ramo,y pir^a 9.a tol. 20

de que fe ioduce baila óteme ote, que los Padres <ie(la Reli-

gioa,y Colegio,tratauan, y cootratauao, recibieododioero

a lucro , y quecootrayeron las deudas contenidas eo iss ef-s

cricuras
, y ceni^Q uegociacioo en ludias de las cargazones

que remitía o, y retorno de placado fus procedí dos,y que to

do fe rcputau3,y fe reputa por hazienda del Colegio^ y mas
qu ando en las Indias no tiene rentas de ninguna calidad

, y
que no fe pudo encubrir la ida del Hermano Oomíngo de

Arechauala a la ciudad, y Colegio de Cádiz, y queiva a po^

oer Cobro dellas,ayudándole a ello los Padres de aquella ca

fa , o Colegio , íio que venga en confideración vnas efe rito,

rasdeque fe quieren valer en orden a que fe hazian <(las

cargazones, independicDcemeote del Colegio perdón
dres de Villar ,

en cabeza de tres amtgos fuyos
,
porque (e

otorgaron en confianza , obligando al dicho fu hermane»

en virtud de poder
,
que eo confianza, comoa berm>>oo , le

auiadado^valieodore de fu crédito con el feguro de ceoer ea

el Tuyo elle embio del Colegio
,
por tardaifc la Flota

, y ca

cHa el retorno que fe efperaua , a fía de que las cedieíTen ea

hs perfonas que buuicíTen de dar el dinero para elColegio,

elqual con laf<ilca délos frutos del año de mil y feifcieocos

y quareota y tres , en que por el mes de lulío fe otorgaron»

fe ballauaconaigunosahogos de falta de dinero por la de

fus cofecbaSjy el accidente de la baxadel vellón del ano aa
tecedeote,efei51:osqae ninguno de U Rcpublicaignora:!as

quaiestres eferituras fe otorgaron ante Melchor Díaz de
Armeodaa quinzede lulio del dicho año,dequacia de qua-

renca mil ducados,poco mas,o meoosj que era cali ei valor

de la dicha cargazón , y frutos del Colegio , cuyos coQoci<

míen tos de ios Maellres contienen aucr recebido de i Padre

Audres de Villar, como Procurador dcl Colegio, las cofas»

y cantidades que fe licuaron, fcñal clara de la verdad, y lla-

neza coo que corría el fer efto dcl Colegio, y no de otra pac

ti ci pací 00 c Araña
,
que fi la huuiera , fácil le era ponerla ea

otra cabeza a don Andrés: y final menec/e otorgaroafaoor
de



He don Efteom de Echsaarría, y Mareío de Z’ñirta, cao4»
lietos del Ordende SaoCÍ-3go*y cl ConcadorGabrieide Ra.
da, y cl primero

, y el vlcímo de líos le dicroa ba'da eocaoti-

dad de eres mily qainicQtos dacados para el Colegio elle

dicho mes y¿ñd,comandólos de Maaael Feroaadez Ca(lc>

lobUncoa folo fa crédito. Y venida la Flocaeo ho del coa

cl recornojCeílo codo ello,como cofa hecha en coabaa^a.

Y porauerdello tenido Qocicíael dicho Lore 90 de Vi-

llar, ya formado el coocutfo del Colegio, íolfó/ y pidió a los

referidos coohdences de las elciicuras,por medio, y ruegos

de fus amigos
,
ycartas eferitas fobre ello» las cbanccUÍIen»

pues oi al Colegio, oí a ellos deuia cofa alguna, y do lo bazié

do, en efpecial don Eífeuan.y Gabriel de Rada,co pretexto

de que tas cantidades referidas,dadas para el Colegio, fe las

auiade pagar en edas de coDÍiao^as (induzidos
, y aun ayu-

dados de los meímos Padresjpor (o qoal de hecho fe les pu
fodemandaanteel Teniente mayor deSeuilla, y M^ceo
Fernandez de Eípinofa Efcriuano de fu Prouincia el año de
mil y íeiícienros y quareota y fíete, para que afsi lo dedaraf-

fe , y Marcin de Zañartu lo hizo ioconcioeoti , coofeíTando

la coohto^a , y negándola Gabriel de Rada , fe le prouó
, y

diófeotcncia el fuez (tiendo fu acompañado cl Licenciado

do loan Uur^m de Torres)de auer fido íimuUda,y que acá-

dieñe al Colegí o, (i algo le deuia; y don Eileuan embiando-
lea executar a hs Indias , fe vea tilo en la Audiencia de Me«
xicola mifma cooiiaD9i,y fe dio cambien por oiogQQa,y íi«

mulada fu eferitura,condenándoles en eolias, como contfa

de todo ello, por el pleito que paila ante Franciíco Carrioa

de la Cerna, Secretario de Camara deÜa Real Audiencia,ca
yo teilimonio edá prefeocado en los autos que paíTan «inte

el dicho feñordoQ Francifeo Aluaro de los Ríos, en proeua

de la malicia con que por parce del dicho Colegio le ha que
rido calumoiar adoo Aadres,dizieQdo,que del caudal de él

^ los aula pagado, (leo do lo cierto, que nanea eda,DÍ otras ca

cidades pagó por fus hermanos , mas de darles buenos coa-
lejos

,
como lo ha hecho con codos , ni ñdo participe en fus

aumentos
,
ñ algunos han tenido

, ñno como otros ios haa
me recid o, y Ubidolos adquirir por ñ.
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Eíle esel hecho , y feconucnce coo t^r-ta cüidéDcía co-

*^o va referiJo, y queda cltívanscidaTu conjetura, y calum-

Oia, y 6rfiie, y fuerce la verdad, de que fue, y es del Colegio

U dicha cargaron de 3zeices,3ze!tuads,y demás cofas ,que

ias benchcfó en fus heredades,/ coaduno al rio eco fus car-

retas
, y lo demás fe hizo de otro del Colf*gio

, y fu Procu ra-

ción a viña dcl dicho Padre R.ecor,coEno eftá bieo proa ado
coh harto numero de teñlgós^y fe bcorfició pór el dicho Lo
rcD 9 a de Villar -coq vtiies del Colegio, procedíedodclio ga-

ojacías coolidcrables
,
dequeleeíH hecho cargo en íus

quentas al Procurador. De que reíuica, que él antes fue da-

ñólo que prouechofo a Ius hermanos,deudos,y amigos, por
auer gallado, y coooertido en vcíies del Colegio fus cao da-

dalt-s.y perdido fu graciajy amiftad. Y deíla verdad es pruc-

üí mlsy releuance la de auer entrado en fu poder por mano
de! dicho Gabriel de Rada el caudal del Capícao luán de

Villar fu hermano
,
que mutid el año de mil y kiícientos y

quareotacQ Cádiz , y los Padres de aquel Colegio le hízic-

rcQ desade a don Andrés por fu^tenedor de bíeocs Jos qua-

les entraron en fo poder , comoedníta Hela carta de pago,

Otorgada por e! mes de Julio de mi! y feifeientos y quareora

y tres, aote Sebañian López Albarran, porque los gañó ea

vdies del Colegio,de que rcfulta el alcauce que les baze.íío

efperao^áscie cobrarle, perceneciendo, como perteo ecc,a

doña Catalina de Mendiaras fu madre, y otras cantidades

delosdemas: con lo qual queda bien fatisíecha laílmuia-

Clon,de qncrer los Padres hazer culpado a fu Procurador, /
difculparfe a ñjaccion bienagenade fu proíefsioo, y eñado,

cooñandoles la verdad de que todo lo refetido es lo cierto,

íi a-mas prueua,oifuQdameaco quefu antojo.

Y quando coafta tan cuídente mente,que el retorno tocó

y perteneció al Colegio , y que el Padre P/ouiocídl difpooia

dcllo, agregándole otra fuma conliderable que fe cocoaíTc a

daño
,
para farisfazerla mitad de los créditos

,
con ten cando

^
con efto fus dueños, bien fe dá a entender, que el Colegio, jr

íus Tuperiores obrauao con toda ciencia
, y conocími<;Dto>

ancicipadamenteen Us grangerias que fu Procurador hazift

para ellos,afsi de tierra,como de la marcho que para oblen-

recer
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recsf eflo fe vslgSQ de círgiradoo Andrés,oí ccotef rio de

qae llcuaaa crafidáia coU para aprooccharfe?
, y laííeado

déla R, eligió o, lograr eí^os vciics
,
quaodo coafta ds lo pro-

ce{íado,que U dilcordia graade, y eacmiftad qae fe ofigiad^

de coQtr.idezif U quiebra
,
que preceodian bascrei Padre-

Recor
, y Pfooioci.íÍ , o que perdicíTca la dicha rnicad los A-

creedores , le ócafioDÓ el daño de fu recloíloo , y oíros mu-
chosagraaiosaoCoriasalma3do,qaaQdoé2 ioílui^ cala co

feruacion de fu oficto,y fu citado,y crédito dcl CoKgío,opo
oicodole alos Superiores eo ordeQ a efto.que no eútmáodo
la hoorade íufagrada Rcligioo , U maocharoo coo cao fea

refoiucioOjUquai, y el eftadode las na acerías dió mocíuo a(

PadrcGeneralifsimo , y Prcuincialdefta Proulocia conde-

liberadas coQÍulcas
, y razones de no poderfe conferuar ea

ella, a dimiciríe legicimaméce de los votos limpies que auia

hecho eaella. ( como es coftcmbrevfaodo déla autoridad

Apoftolica, que para ello tiene la Religio de la Compañía)
para que pnuicííc elegirlibrcmeocc ci eftado que masbiea
le cftuuieíre»dcclaraado, como declara la Pateóte, y le def»

pedia, jíJ£)rjí#/?4í caufas que para ello auia de "pna y atraparte, atento

a que entila no auia hechoprof-fsion alguna.y le emhau n libre de to^

dai
, y quíilejquitta obUgacwftei que tuuie_lfeala Lompitñia, que hr--

ciada, y ícilúda del Padre H- mando de PoblactonesPicuin-

cial
, y el Padre Lorenzo de Saiazar fu Secretario, fu f. cba S,

quiaze ác Agofto de mily Irirciecitos y quarenca y ocbo , Í4

tiene CD fu poder, auiendorda entregado el muy Reucrea-

difsimoícñor doo Luis Camargo Obilpo de Centuria , ea :

quien le auia puefto por via dC'.icpolito, bafta veinte jr tres

de Diziembre de mil y fcííeientüsy qua renta y oueue.

Porque cnefte medio tiempo compulo ia tragedia de la

obra pia defeubierta dedon Rodrigo Barba, y los Acreedo-
res con el Colegio

>
por medio del compromilTo queesoo#

torio , y que f< le pidióa don Aadres sfsi io bizieííe
, y ei lo

prometió ,ylocuíup!iu,auQqaenuacafe obligo, ni pudo a

lo que depenctia de voluotadeü ager^as
^ ni del iuceft'o délos

juizii. s de los Tribunales Su peemos, fino de bazer de fu par

celadiíigCQcia poftible, y ie aproad por feoteucía dcl ilñor

don Loreofo Santos de Sau Pedio , Oidor defta Audieocia

Rci^h



,\cal,el coropfomiíTo, y fe apHcapoa futalímsotos al Cole-

gio,de c^ue fue apelado al CoQfejo porluac Oaofee de Sala-*

zar, Acreedor,que nuQca quifo concutrir al medio del com
promtítoypor juzgar no ferie vtí!>como ola otros pocos que

le imitauao, y de hecho, y derecho lo reuoco todo ci Con-
fe] o , ilendo vqo de los mayores motiuos de aquel grao Se-

nado el hecho de calo peofado,y- eocubierto bieoes.fádtor,

y papeles^y las negociaciones refcridas(digao todo de efeac

mienco para otros
) y reconocer no auta verdadero animo

de cumplir el Colegio por íu parte con la obiigactoo que hi-

zo en lacefsion de bienes, de traer facultad de fu Santidad,

para que los cinco Diputados que houo nombrados por los

Acreedores,veodieíTen los bienes raízes fin efcrupulo alga*

no délos compradores
, y para que los Padres en los tiem-

pos futuros aolosrepitieííeo con color de inalienables, que

el ph9o deíla obligación hecha por fu parte, fe auia cumplí

do a los ocho de luniodemil y feifeíentos y cioqueota , que

por eícuíarfe ha querido booel^ar ella dilació con pretexto

de aner hecho la íuplica al Papa
, y no queridofeia cocedor,

íleodo la verdad
,
que en ello no fe ha hecho diiigeocta, alo

menos ladeuida,que era pedirla por materia de
j
uílicia,pa-

ra venderlos bienes todosdel Colegio, por adquiridosCOQ

Jos créditos de fus Acreedores
, y dar a cada vno lo fuyo coa

bteferuade fu congrua ya aplicada, yadjudicada (en mas
cancídadde la queen realidad de verdad (e les denla dar) y
OQ auerla qnerido reduzir a narrattua de gracia, para impof
íibilitar el ha deefte negocio : que claro es fu Santidad no
auiadenegarlajahiciadeias partes, y hazieodola el Confe-

jo , reuoco codo lo referido , ho culpa , ot omifsioo que aya

auido de parte de don Andrés , el qua! ha trabajado en ello

mas de diez años,con gallos grandes, y ocupación defuper-

(coa ; aísidieodolecon bien poco los Padres, ni los Acree-

dores , antes gaílaado lo que fus deudos
, y amigos le

bao fuplido , y l-o que le pueden auer vtili^ado iusiuduf-

trias en la compoíicioo de algunos negocios graues de ami
gos, fía que tampoco aya auido lugar , ni fundamento para

dezirfeque lo gañado cnello ha lido del caudal del Cole-

gio
,
que fín duda con lo referido ha cumplido con las obli-

gaciones



gacioDcs de ambos fueros perfcílamente, y qtiica ha faícj-

doa io Tayá ea elle particaUr^ha lido ei Colegio.

Y ea quaoco a lageacralidad
,
o eocarecimieotos vfadps

de lo$ Padres que aodao eo la perciaacia dele negocio ^ de

quedoQ Andrés cxtfaüiauaefcdlo*^ y cocubria Us eferifu-

ras, deudas, y traeos referidos, do tiene vero ííniilicud, di es

afsi, quaodoporlos libros parece que fcajulauan fus qoen
tas por meles.fi rmados de los Retorcs,y los Prouíociaies ea

ius vifítas de cada ano , eípecíalmcote en la v/cima del de

mil y feifcíentosy quarécay quatro, y eo las jurídicas que i'c

le tomaron porlos Contadores don Fraocífeo de Peiea Bf*

píao!a,y Franciieo Rofeboombrados por voa y otra parte,

ie calificaron todas , y fe ájalo que hala diez de M del

año de mily reífcieatosy quareocay cínco.eo que fe hizo U
quiebra, y catorze de Otubre , eo quefe preíeotaroo las re-

laciones ajuladas, y juradas que ella en ele concarfo, de-

uia el Colegio quacrozieocosy quarcoca y cinco mil duca-

dos.de cadas fuertes de deudas, antiguas, y modernas ( de q
algunas fe pagaron defpucs con los frutos del año de mil y
feiícieocos y quarenta y cinco ) que también fon efedtos del

tiempo de don Andrés pqrel Coníeruador ) y deílos los do-

zieotosy cinco mil feadeudaron, y deuiaci Colegio, antes

que cDCrale aferfa Procurador Andrés de Villar,de fuerte^

que eo fu tiempo Tolo fe aumentaron doziencos y quarenta

mil ducados,y aunque faeííeo crezicncos mil por lo recebi-

do de marauedifes pertedecieotcs a Uquenca del empleo,

o

cxtraord/ciario ihgreiro,fatisfaze a ele empeño con mas de

quiitrozieptps y treinta y ciqco mil ducados, como eo la

quema que'adelaotc fe forma hará euidcocio, lautamente;

perodp palo i'ean «fsi referidos
,
que los ciento y ctoquenta

y ísis mil.ducados fe han hecho en fu tiempo de compras,/
.aumeatús de bienes raizes.y elaotcs. Otros cinquera y nuc

,.Ue mil ducados que dcuiao de blance Colegios, y perfonas

particulares.Y mas de íctenta y cinco mil que valían les bu
;^tos,y menajes de hcredades,gaoados, y rencas,coleados, y
Juleocadó el Colegio con -parte dele empeño, y el^uan cq

fes el dia.de la quiebra. Y. los ciento y quarenta y quatromil

oooeziefitos y cinquentay liecc ducados reítames del galo

,
H ordi-



ordinario, j faflcntodc mero Colegio ^ y fus Colegidles del

tiempo de doo Aodres,excediendo co caotidada la reo

ca libre que le dicroo,qoaodo eotró a excrcer fu oficio.

Qae fe bazc cuide ocia adelante
, coa tetfiaiooí os jurídi-

cos, y codo ello eilaua co fer, excepto lo dei gaUo exccfsíuo

que fe coofumid eo ei Colegio f y eo los defpcrdicios
,
que

derpuesfe diiá losq del ios le f4ltá,por L caufa deU quiebra)

y fdtisFcchas Us deudascauladas en fu cieaipo , fe compone
fu defeargo de cafi otra canta cantidad mas , que le adquirid

per íu buena admiaíílracioa , y graogeriasquefe lograron»

de que oo merece actibuirfele, ai publicar culpas» antes íi

muchos agradecimientos,obrando eo todo ello a viíia,y co
feotiiniento de tantos Padres» oo folo del Colegio » fioo de
las otras cinco cafas que ay co eí^aciodad

,
que cambien en-

teodiao eílas materias
, y aun eo coda U Prouiocia» quaoco

y mas los Retores y Proniacialcs.

Con que no pueden huir la fatisfacioo de los credicot

que el Colegiocoocraxo ecTÍrtud de fus poderes» mayor-

mcctc cRaodo aueriguado que ic ocultaron muchos bieoci

de codos geoeros.y grande fuma de dinero,
y
pfeoda$»vaícs»

y otras cofas precioías que la noche de la reciufioo de doa
Andrés violentanseote le quicaroo,y defpojaroo el Retor, f
otro fu aHado,ccaiédoeocreUoido$ a los compañeros en l4

celda del Padre Fabian López, coofejerodeRe defacierto;

mieocras fe execotauan ei^ defpojo co la celda
» y Procura-

ción publica
, y de camino le quitaron los papeles

, y carcat

'inascíleocialesde fu dcfcufadelos Prelados Superiores del

Geoeratífsimo» Viheador » y Proutociaies
, en que confiaría

de las violeocias que fe lehízieroQ eo losgaílos excefsiuos»

y depeodeocra muy menuda I y exaétaeo codofuobrar
» y

baílalos que tenia en fus boinilos»y perfoaa le quitaron, re-

fe ruándole Dios las dos referidas carcas del Memorial» y la

de la ¡nceatona de hazerlcs perder la mitad de fus deudas

(y los que luego fe verán ) y delio ay dada qae relia por los

Acreedores ante el feñor Nuncio , fía que la flaqueza de la

prueua fe contradiga a la verdad dcfle hecho, poraucr fído

de noche, y entre perfooas Religiofas déla mtima Compa.
ñia»qtte por miedo de los culpados Superiores oo fe atteoe-



rao ádczirla ea eí!o> DienloqaedefpQes fe blzodelgeocro
CQ las heredades.

Y no es digno de paíTareo (ileocto el eacarecimiento taa

rato como fe alega eo to referido
, f en dcztr ^ los perores

oi ano los compañeros fabian nada délo qae obraua el Pro-

curador, reciraodoíe a hablar con los fegíares afolas alo

oculto de la celda
,
qaaodo laimpofsibiiidad de fer prooa-

ble , oí creíble ca! cofa los cooaeoce de liaieítros.Sealo pri-

mero que eo el difcurfo de (reze años que corrió la materia

publicameQtetafsiiiieQdoieaeíle Procurador décro del Co-
Íegio(eo voa celda moderada,y Religiofa^tres compañeros
MaforJomos,f Adgeoccs feglares,y la fuperiotendcnciade

los Recores (fío cuyo parecer, y coofaita , y comifsion por

menor,o por mayor,do fe mueue aada) y fíendo ellos tan di

uerfos en condiciones,y Ceoicndo los tres compañeros, y el

Rctor las llaues de la celda publica, y fu arch:uo(y aun lio re

íeroar la del dinero) eotraodo, y faliendo en ella, y afsífíicn-

do de ordinario srno dellos ( al dcfpacbo de ia ge o te ) como
era pofsible dcz^líe de fer publico a codos ellos lo que fe

bazta,y hdblaua,y vicoJolos libros, y p<) peles mas ioteroos

de donde todo confía,y hablando ellos con los fegiaf es que
ivau i burcar,y oegociar coD efíe Procuradorf

Lo otro,que eo muchas ocafíooe$,por largo tiempo, por

CDfermed<tdesfayas,curaadoI.s eo otra celdi.o eu las here-

dades del campo,y hazieodo aufeocias largas fuera de la cía

dad ( eolosqoales tiéposel P.Retor, y compañeros haziaa

Cüteraméte el oíicío)era preciíTo el lus Degociauces íegia-

res declaraíícQ fus depeodencias, entradas, y falídas que co
el Colegio,y fu Procurador teoian: y pradicameote repro*

Dando imaginadas mctafífícas,quien igaora,QÍ fe deue per.

íoadir a que fe dexaíTcu dezir fus ciedicos,ydepcodeocíat

al Recor, o compañeros, fíeudo hechas eo virtud de fus po-
dercs.y crédito,y fírmeza délos bienes delColegio^ Que vie

dolé enfermo , y de cuidado, oo quifíelTeo dezir íus penas,

quando vemos que enferma qualquiera perfooa de negó*

cío coa dependencias de marauedifes , a laque mas fupone

con el cal enfermo, padres, mDger,o hijos, albaceas.o coq.

fefíor, 00 pregUQCco, e inquicrao el efíado de fo mal
, 7 aun



Pl'iticÁs $rc{!nd,

¡US d:lcs ^(rc:-

¿sicscetiu ¡tts deu

icres
,
pnci^íís

, y
ifad-is.

«I ííe fo C3 tidál,para qaietar fas SQÍmds,o hazer preaeoidds

diligeocias par.1 fcguro defuscíeditoSíyfclesdccUraalos
tai es dueños?Q^a neo y mas con va R.eligioro,cuyas accio-

nes Dofoo proprias,qQc eo efte calo lo eran de los Retores>

y Padres^a quienes üo duda les dezia, viedo enfermo a! Pro

'CütaáctiMirefu Patern!dad¡que el PadreVilUr me deuetantoy ta

’to,quelite dadoparael Colegio, fijemiíere, o no buelue^fu ReuerenciA

'im los bs. depagar. Y mas mDgctes> deudos
, y coofidences fo-

*yos\ que caíi lo eran codos , y qoc concurriendo tantos no
los ndroifr-íTe la cu rio hda d d ellos, fi qaiera a tanteo ; y mas
el Padre Luisde Tero,y el Padre Chritlonal de Cabrera, tí

menudos, y esraéfos cotno fe labe, y tan aplicados Retores,

y obicraátes,quales nadie ígaor3 ,-qtie cierto parece la cfcQ-
‘ fa dé 3uerloigQorado cuenco de MoojaSjhaziédofc agraoio

a fi trjiímos,y culpados.crí q no íapicrógoacroar fu propria
' cafa ios que fe precian degoueroadores de las de todos los

Principes,y perfooas partjcalsrcs,y aun a! ropodoj con ra-

zón, con lo m3sragrado,y político del. Y iomifmo fucedia

-en las aufenclas largas que ei Procurador hazia fuera déla

ciudad,y aun de la Prouinciaconiargo tiempo , en el qual

- los inter^fados tenían el mifmo cuidado de li auiendolesco

gido fu dinero, fe mUdaíTc a otro Colegio.

De quefírtie obligar aellas esplicacioDes> fíno coofelTar

la Verdad, de que todo fe háziapor todos^y para rodos , afsi

'en los empeños
,
comoenUspagasdeloslucros, cofa caá

^ viada en la Compañía,Gomo és aúcorio,y cRá prouado coa
recados auteocicos en el informe referido del feñor donlua

de Saotelice^', qnefon elcapituio y 4. donde coalla que

los Padres eran los mas ioterefados en los premios, y de lu

'

bidos preéios^fieodo vnoel Padre Pedro de Auiles, Prooin-
' cial , a cuyo cargo eilaua laadmioillracioa de los bienes del

' Veíntiquátro Franciíco Secodelo.s Ríos,cargándole el pre-

^mio dediez por ciento por el lucro de vna partida conlídcra

ble quecntróen el Colegio por via de depofito,dc que conf

'ta ro cl;ycD los libros del Colegio,y del Procorador Genc-
' ral fícila PTOuiociaíCoo lo qual, y que en EípañAjCo las íq-

'dhs.y aiiá cñ Roma, es víado,y lo ha lid o, fclatisfaze a ello.

Como cambien dcaue-ríido can viado
,
que hada el año

de
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de mil y feirdeotos j qoareota y tres ( como coniza todo la

referido calos capítulos aotecedeotes por las viUtas, libros,

qucQcas del Colegio cada año>y cada mes^y de cada día, de*

mas de las razoaes dadas eo ello5)f cí dicho Padre Prouio-

cial,por carracomún eícrica aios Superiores, y Procurado-

res de toda elia.Iimicóiacoílambre quedelloauia bada cíie

dia ,
ordeusudo que de allí adelaote oo fe eomaíTeodiueroi

alucrOjíiQ darle auifo, f que fe efertaieireo culos libros (cu-

ya copia remitió al Coofejoei fenor doa luao , coa el iofor*

me referido) con lo qoal también fe dclvaoece el dezir lo

igoorauao , el que le pagaíTeo, por dezir oo eílauau efericos

CQ tos libros, fíeodo íocoocrario U verdad, y preciíío encima

ciudad} doode es la oegociacioo ordiuacia , y eu el Colegio

fiempre vfado autes^y defpues de fu tiempo, corrieudo coa

empe DOS,y coileaodo aoticipadameote cao grueíTas haziea

das, y labores, y pagas de lo arreudadojliu aocr otro medio,

para recogerlos,y veoderiosafazoty tiempo oporcooo (que

defpues fu mayor valor los (aoeauá) meaos lo que cambiea

era fuerza Cuplir para alimentar el Colegio, corrieodo 5cm
prc empeñada ío rcDta, auadieudo a eño lo uutuameote
aameDCado,y comprado con créditos elfraños, cambieo co
favfádaeo los Colegios,aüque paradlas compras fe tornea

ceDfo$,por íavtilidad qoedáulos frutos délos bieoes raízes,

ahorrando dlcaQaUs,y diezmos,y como quiera,hecho codo

ello coa voioD preciíla de los Superiores , los quales ooes
poisibiefe puedan ercorardecomifsioa,y auadeiaorniísió,

ll la buuiera anido,que oo la huuo.

Coa aduerteocia
,
que no cootradfze lo referido , de que

el empeño det tiempo de fu Procuración, feao fulamente

losdozieocos y quarenca mil ducados referidos
, y no mas,

aunque monten mayor cantidad los créditos que los Aeree

dores tienen prcreocado5,y fe les deue por virtud deeferítu*

rasjafsí de cenfos.como débitos fuelcos,cedQlas,o quecasde

libros, falaiios de mo(o$,&c. otorgadas por el,de q en cator

zc de Otubrc,de mi! y feiíciencos y quarenca y ciuco,fe die-

ron con diñiocion de cadagenero relaciones juradas
y
porq

co ellas cantidades mayores fe cóprchende el debito de dea

das faeicasdefu aoceceílor ,qae fon los que de fu balance, y
i libros



libros coofla
,
cctso ác lascpc porTa «ufa íebaoacrecea-'

lado dcfpocs > reíptto de irlep-gacdo cortio lo pedía la oc-

ce(síil3d,y ccmaodo dcílos para pagar a aqaelios>exiiogu}E

daíos eícriiuras^aa liguas,o cédulas ^do eílas aDeuas«como
fubf ogacíooes-de ccnfos aociguosjque fe redimiap, tomaa- .

dedos de ocras p&tfonas,£nociuaoddlo alguna vcílidad^ o re- .

mtfsioa
,
como eo la de losquatro mil y quatrozieotos du--

cádos delos OíDOQtes
>
pórqu^pj;;^ cea/o QQ.Íe.Eopio par2

,

de !o que fcubiE^coD animen decpagstlo ibelco. Coo lo -

q^l íc cicuta la v-oz que feeideh^ííode auer él cauíado to-

d(SeÍ debito alCobgia, liircU^ogi|i»ie> oí declarar al muo-
daél aotfgooyCoolac-^Qtelaqúe le.^éxá cocejader para la ef

cuía de hazicodoleculpadodiicttlparfc el Padre Marmol t f .

fue aliados parameña acciod.-. - : .

?-íY umbicQ es aduefceocia ,.que la reoca oucuaojeofeau-

rneutada porilfc deoe reféroLateada coníideracioo de fa .

deícargo
,
para coa ella fipiic.luicfos pagados-, perdidasde.

labores, faltas décíportilíasde vellodi^oc eo fu tiempo ca- ^

trarod
, y faUeroamas de dos míllmaesde ducados igaílao* .

dalos por mcdof } íio otras maclíH quiebras,, y f^jtasdefa:-

celda
(
que fa omiten por el decocofleligiofo y.y oo/c igoo»

,

rati
)
porque nada defte punto en pfo,y coDtfa,:v4 regoiadoi

CB el pliego qne adelante fe rerá> de quefi fe empeño en ía j

treiupoeo dozieocosyquareatai otrezieotos mil ducados,

d^pordefeargos verdaderos, y. efedtiuos qoacrozíectos f
treinta tail;fm vaierfe de los.deícajgos de dichos Iucfos,pec

didas
, y falcas ,

debieodoCeatriboirpor elloal Procurador,

onfoío la iegaladminidracioo^y hdelídad ea ella,íioo tam-
bién bneba, y proDecbofa ,y oodañoA, como fe pretende

por losfíoguUces fujetos referidos,debiendo con U llaneza

que la verdad pidCiCoofeíTarla eo todo , y diibioguir locul*.

pable de loque no lo es.

Y con lo referido parece fatisfazerfe badaoCemcnce a los

capitules edenciales que íe han renouado contra don An-
drés eo eda nucua petición de veinte de Mayo de mil y feif-

cíeotos y cioquenca y quiero ,
íieodo bien ágenos de quien

profcííadícr hijas de tan Sagrada, y graoilsima Rcligioo,

Contra vno que lo fue también
, y can alabado como esoo-

.

torio
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t#irio por todos Ids della , baña el tiempo de la paga, y cor^

teJad de losciempos^y de fu auimo coaceotOjO arrepeocido

de.auerlos hecho por Comuaidad eo c]ue de ordiaarío oo
^Icaa eaaulos (.auaque coq baeaa lace ocio o )

ai malos jui<

s que OQ pe¿do coa la regla.dc.U prudeacUj y accideuces

diueifos de los tiempos^ a qaeie.-pudíeraaacnbuir íemejaa
tes macená^

,
remediaodolas deot/o.de fu caía comoeotre

padre, y hijos^ (lo obíigar afalir a lo publico
, y a Fefpoader

por el derecho de las gcotes, y eoitar el d^áode terceros
, y

poreferito. .

Mayoririente,qaaodo fe dirigeaembará^ar la csecucioa

deUscomif^ioees del CoQÍejo,y Nuocio de íu Santidad, lo

Coateoido eo efta pcticíaa,y eo masde dozieatas y cioqué>

C4 hojasde MemotiáUs preíeatados coo eliaia que también
fe.ha reípoociido por aclarar mas el derecho de los Acrcedo

a cuyo perjaiz.io fe eacamioaua todo« procurando pro-

uar DO auia hecha aumeatos^ai mejoras, Iíqo difsipado ef-n

tos caudales por los Haes que vaa apuntados, / íatisíecbos»

y hazetel dd Colegio efpiritoal,e {nuendiblc.coQcr^uioié^

d.o a tanto conocí míen toproprio de fer verdaderos débitos

iqyos,y coQuertidps eafu vctlid.ad,qae ío c^mprueua la cef*

fion de bienes del año de mil y feifetcotos y q na reta y ocho,

y-Ia concordia aíTeocada con/u Procarador,y yltimimeate

éraUaDamieoto hecboalConfejo,para no Degarfe/ni dezir

contra ello
, y la aotoridad de (u Pronincial defi pudo , o oó

podOtOendo acción execntada, y cquíulcada por todos,y fus

Abogados de Madcid,y Aadatazia,por fer jañicÍ3,y derecho

de los Acree'dorfcSjCuya paga fe'tra’ca, y por elláfe ha procu-

rado ..ííebtar la verdad , y que no quede obfcurecida.contra

quien o o ío co Olio, oí bebió, íiQ o el Colegio , y Tus Colegia-

les. Boluamos al hilo de la materia , y mas acras fe tome U
prueua deda verdad

, y el obrar defte Procurador* y empe-
ños antiguos* y noticias de codo por los Superiores de mu-
chos tiempos antes que lo faeiTe.

V para quitar codo genero de duda a la materia, aísi a los

meímos deU Compañía, que quináis ignora o, y folo ti enea
las Qotictasqne el Padre Diego dcl Marmol * y el Padre Pe-

dro de Añiles,pot fuíleutariu primer y erro, y el Padre Luis

Perez,



PeTCT, con fas ergumccrtos metafifícos, fin entenderla les

ha dado, como a los demas que la han de juzgar, y faber ia

Certeza que tiene loque va dicho,y íe dirá, es necciíariocó-

prouarlocoDiaílrameotos que quiten todo eícrupulo, y
í^ofpecha de dichos, y hechos delte que fue fo Procurador,

coD los delusaDtecc£rores,)F Prelados.

Y para ello íc han hallado en vo legajo que ( fin reparar)

fe dio a los Contadores para sjuífar las queotas que fe diero

a! dicho feñor don luán en la cafa de la Moneda
,
prefeotes

las parces, cinco carcas del Padre Geocralífsia)o>f de! Pro-

niociai
, y de Gregorio de Agoilar, efcricas defdeel año de

mil y íciícientos y veinte , bafta el tiempo de Andrés de Vi-

llar, y pribeipios de fu Procoraeíon
,
que fue el de mil y feif-

cientos y treinta y dos ,
queótigftíalmeoteefiáa prcíenta-

das eo el ramo de la dichaféparacioo de bÍeae$;pararepro-

bartodo lo alegado por los refen'dós Padres ,
con nombre

dei Colegio,de cuyos em peños antiguos, y modo de gouíer-

Bo,y deque el Procuradores va mero exccutor de la volun-

tad de los Sapef4ore5,cooífa por ellas como de otros reqoN

fitosquecontieoeo, y parece fatisfazeo al mas apafsíooado

animo en dudar dcUa, y fon como fe figueo por iu grado de
años. ^

ESTADO DE LOS EMPEÑOS DEL
Colegio deSeuilla elaño de milyfeifeientosy^veinte

en^ifitade Prouintial
,
yue declara el efiiloMttti*

jao de los Rotores de la Com^afda,y élque tf

nia tile año carta delProcuradory ref-

^ueíía del Secretario delia.

H Á corHdo voz efio^ dias publicamente,en fas quietes

que ha dicho el Padre Recor en varias ocafiones fdaa
do por aotor a V*R )que en las quencas queV.Rs.am

Vi ríe/ íT fueron 3 tomar a San lQao,aacríguaroa en días dos

Ttírauincül jy
cofas. La primera

,
que codo lo qnefe ha gafiado en la obra

is víjiíds. de la ígidia , no paña dcquioze mil ducados , y que para

eíkos ha dado folod Algatuejo ioscatorze mil co el ciem-

POp

U Htrmdni Grt^

iriadtMgtiilar,

di radre R^aitng*

le Figarrea^compá



po.(}eI Püdre Retor.Lá regUQda,que abíolacameoee hablan

do,eQ eí^QS eres años^coo codo io que el Colegio ha hecho,

y comprad o;»o/¿ empeñado, ^no que ha redimido cenfos, y queda

mejoradomucho en lo temporal , iicl Padre Re cor lodixoen eda
cooformidadj o ea otra, yo oo lo oi, aísi dizen que lo ha di»

cho,y aisi lo han encendido codos en cafa, por lo qual fe dan

y rae dán el parabién : ToguUara tanto como et que mas qaeafsi

fuera como du^e, empero nojíendolo,no fe que conuenencia efpíritüal,ni

temporalpueda tener, queje diga, entienda, ypublique, que amendofe

en tiempo del Padre lorge Hemelman labrado lglefa,y quarto, y cem

prado la huerta
, queda el Colegio

,
no íolo empeñado, anees

muy mejorado de como lo halló
, fiendo tan al contrario lopri-

fnero,y lofegundo,como parece por la demodracioo de la pía»

na de la bucica. Dondejeprueua i que en tiempo del Padre Retar fe

ha empeñado el Colegioen 'veinte y ocho mil do^ientos y quarentadu-

cados
3 y los diez y liece mil y nouezíeocos con daño de rédi-

tos: lo qual no concradize alasqueocas que me como V* R*
en nombre del Padre Prouincial , fino que va acado, y con»

ceroience a ellas,a que me ceííero,&:c. Gregoriode Aguilar,.

Al Padre loan de Pineda fe dieron para la fabrica de la

Iglcña,en e! ciempo que la cuno a fu cargo, como parece en

ellibroa fol.y4 dos quencos dozieocos y fefencay liece mil

ochoziencos y veinte y nueue marauedis. 2. 267^8 Zp
Icen, be gallado yo delde que la tomé a mi cargo , como

parece por menor en el libro, 2 ypyjjSzo

icen , fe han gallado masen la dicha obra ceros veince y
qnacro mil ducados que ha prcllado el feñor Canónigo. Spyijóoo.

Icen, en el ReCáblo, y algunas partidas menndas que ella

porajuRar. 2.24¡J400
Icen, por el principal déla cafa que fe tomó para íicío

qaatro mil ducados. i.yoou.

Ostenta 74871;^K



fejHndf$i de ¡a difsreneia del ñUmce de

^ueeita j^ne fe hff^ze alCoíegio.

Elalcaacedcl mesde Eaerodemtl y fcifcicQCos y diez/

ílCte, que foe el y! timo dcl Padre M .rtio de R.oa,coaiO pa-

rece co c! libro del Procuradora fol, pa. es de íete císceos /
veinte y va mil ochozieotosy cueue marauedis* 7Zi[|?oy«

El alca oce délas vUimas quect^s dadas al Padre Prcma*

ciaEcoffio parece eo el libro del Procurador a fol. 1 58.es de

tres queotoscicolo y ocheoca milocilocieotos y oazeata-

rauedis.

Montaedie aicaoce mas que el que aoia quaaJo yiaoel

Padre Retor, dos que otos quarrozieocos/ cioquecta y nue

Dc mil nurauedis.

iceo ,
fedeueo a fio de Abril de mil y reifeieotos y veiotc

de réditos de ceofos^y otras cofaSiCcmo parece abaxo. 1 4¡¡p5oo.

Es la deuda liquida defta fegonda qoeota ,
tres quencos

ochozieotosy fetcota mil trezieotosydosmarauedis
,
que

bazcn diez mil crezientos y quareoca ducados.

Dcue cl Colegio de la primera queoca. ¿yyoo. ducad.

Deueahi mifmode laíeguada qucüu.
Hacíe tomado a ceoTo para la huerca. ^

‘ H4 0Q»

"De muñera
,
quefe ha empeñado el colegio en e^os tres años en 'veinte 28[5i40,ducad,

y ocho mil dü^ientos y quarenía ducados-,y los die\ yfiete mily noue-

c^untos ducados Helios con daño de réditospor njta de esnfo.

L^s partidas a quien íe deoeo los vo queoto onze

mil y ttezientos marauedisde arriba,foo las figuieotes.

Al Colegio de Alcalá por la reocade vnos beneficios- 1979200.

Al Colegio deGaodta porto mifmo mil reales. ? 4p
De réditos de algunos de loscenlos que quedan por pa-

gar dcl año de mil y leircicocosy diezynucuc. 2749

De los reditos deios ceñios que Te tomaro para la huerta. 959/00.

De los réditos de los ceoíos dcl tercio de fia deAbríidc

mil y feifeieutos y veinte. 3749
Ala obra pía porU renta de la cafa de dos años. 14/9^00.

Al medio diezmo de mil y reiícieotos y diez y oueue
quinieotos ducados. iS-yooo.

Al Subfidioy exculado délos beneficios,y del Colegio. > 029.

Cerryííá 1.41 lyjoc.



Qertif,Cít,j dize el Pudre F^odrlgo de PigHcroe^, Se-

cretario
, y compañero del Padre Agaíltn de

QuirosProttinctaUlo figrJeme.

L O que 4J\e el Hermano Gregorio de AguiUr en eHasquentas, es

conformealasqueyotomé efiemes de Mayo de 1620. Tfirm^

JttKeuer. del Padre ProuinciaL T aJsieleUado del Colegio de

San Hermenegildo
,
es el queparece por UpUna de anas. En el No.

ut ciado de Saa Luis de la Compañid de lefus de Seuilla^ p.

de May o 1 620. Rodrigo de Figueroa.

Carta de el Padre Generalifiimo del año de mily
feifeienlosy

meintey lyaatro, donde confiafalta de

los empeños del Cole¿io-,y mandafepaguenfus

deudas,fin hazer obras naeuas.

Pax Chrifti,&c.

MVy bien ha hecho jCarifsimo Hcrniaao^ca aulfarme

colas de 1 1. y 11. de Dízieinbrc el edado de lo témpo-
ra! de eíTe Colegio > y que 00 coouieac por aoia tra-

tar de ediBcar Refectorio,podría fer que el Padre Retorta-

uieile dedoode ayudatfe para la coíta de la dicha fabrica» 7
eotalcarobieolecllacia al Colegio que fe hizieíTc; pero

aüiendofe de bazerde fu renta , noescontiettientequefegafie en

ePjo.^noacttdafeprmero apagar deudas,y quitar cenfos. En cfta c5
formidad eícriuo aora al Padre Prouiacial» eacargaadole

que lo cumpla La diuioa Magedad guarde a mi catiísimo^

CD cuyas oraciones,&c. Roma12.de Febrero 1624.

AlucioVitelUfcbi.

Hem,Oregorio de AguiUr.
Caru



Carta efcrita elano de mil y fsifdentas j veintey
^uatro elHermano Gregario de Agmlar

íecejfor de Andrés de Villar Generethfsimo cer

ca delem-feno del Colejio/aietos demajlados,

^ioUncias de los Sn£i.riores,(Sre.

Paií.Chrifl:i,&c.
3 *

MVy grande caridad me ha hecho V» P. con las deti*

de Febrero, y 8. de Abril. Eo la primera rae dize V*
P.{^ue he hecho bien eo auifarle del eOiado cera porai

del Colegio,y t^ue auiía al Padre Prouiocial, que oo fe gafte

de fü renta Cü la fabrica del Rcfcéf orio. En la íegunda
,
que

filies ti [etretu oü tuu e fundamento para cfcriuir coa foli, y que he cumplí

tenia de auifar del

ores, f que coopere coa

¿o fefan las in- ellos 4 io que determiftnrett
. j

que no me dejanime
,
po) que las cofasje

'‘llTlusflldi
diferenteforma que ami meparecía. V porque deltas ra-

,/>«/• zonescolijo que a V. P. Í€ han iofotmado quccnefte cafo
¡as a u qq audado cao rendido, y ajuftado como fuera razón , le

fo-plMco humille ente admita la fatibíacioo que aejai daré coa
h-bi^uedad pofsible Eílo pertenece a la fcgtjQda,y afsí quíc

Té antes dez4rfo<]ue paila a cerca de la primera , y ello mif-

mn hará en Fanor de lo que dixere a la otra. Digo pues
,
qae

8T3rendo roardedos mefes que vino la pfimcracarca, en que

V.P. manda nofe gaíte en la fabrica con la condicional di-

cha-, no foio oo fe ha rufpeodido nada del gaífo , antes def-

pues acá fe ha añadido, metiendo mucha mas gente, y tra-

yendo con mucha mas prícíTa materiales, y mudado eliocea

to de la tra^a-, haziendo vna bobeda debaxo de tierra
,
que

ella feU coítará mas de tres mil ducados. Yo be dado quan-

to me han pedido
, im hablar palabra, ni d^r a entender (a

tal carta que de V.P.toue. A la íegunda digo, queconficlTa

que pude cícufar el íoii; empero (i a boca yo pudiera de zír a

V.P.la razón que tuue para ello
, y para codo lo demas que

.P.Qeneral. Qixc,y dexar de íce Procurador,creo que hiziera mas fuerza

„.,(iadeUs\Hb- ¿q fobradamcnte con la obligación que

« liado temporal , aue dexe ha^er a los Super
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miratoojempero poeseílooo espofsiblejoiU pluma dálu*

gar a todo>dexolo a uueílro Señor.

Nomecoocentéconaaerreprefeocado a los Tuperiofes

«le acá ci citado del Colegio, y las dihcaitades c^uefeoie

ofrcciao; porque reaimcDCere atropella coo todo^ auifelo a

V. P. primera vez , eo la fegunda añadí las circuatiaociaS

qae derpuespaíTároQ.'fCQ auíeodoíabido por la primeracac

ta,qQe deV.P.tuoejqoe aula llegado allá la mía,oche habla

do mas palabra , auaque be vilto executar eo otrafcrma,

qV.P.ordenó: y lica cito excedí, me peú co cl alma, j pro-

pongo, para adelanCe>aodar mas aduertido.

En quanto a queno me defalitnte porque no ¡ehagamipirecer,

digo, qae nioguao de quaotos luperiores he tenido , me ha
aduertido que fea tan atado a él, queno me reduzga coa fj-

cilidad a la razón , folo el P^dre luaDdcPÍQeda,quequíere
<qae DO ñenta los gallostan cxcelsiuos que baze, y rnede

"Mís ¿e ytinteymi qucferádc mas de doze mil ducados; porque le pareció que
•i.t.w.s r.iíi

Í r I
-

Us*ñts de 163;.
aura de procurar cicuta r, pulo los medios tan cxcraoroiaa

j» rios que en otra he dicho a V>P.
Q^dexehao^rr aios Superiores, 'isfe. Ya fe qoeefta hazíeoda

130 es mía
,
fino de U Reiigiaa

> y que cdá adiílríbucioa del

Superíot, yqneel Procurador es "Onmfro mdrumento, Empe*
ro quaado no ay con que , oi de donde ga lar lo extra ordi-

cario que quieren los Superiores , no esmucho que el que

lo ha de burcar,y mira Us cofas para adelante, lo diñculte,^

regatee, pues vemos que aígunos Petores no miranmas queaf»

trienio ,ftnelprocuran quefe bagan cofas luidas , dexaniopor tilo

deudaíafusfuceforesilosquales luego fe acogen al remedio tan pernio

ciofo de tomar lucro, ocenfo. Y la experiencia enfe ña, que fe

iuaomacbos>y fe redimen pocos, y al tiempo doy por ceñí-

go,fí elRefcéborio fe haze eo la ocaíioo prcfeotCéCorra por

la mano que corriere, íi ello no para eo que le piden a V. P.

licencia pit^ccoíopuesnofaltayaquienaya dicho q-teje bigafin

éteordarfe, que co pocos años le han tomado diez y hete mil

ducados,y que nos pulo V.P» obligación de redímtilos con
la breuedad poisible, y no quieren que elto lo tome yo co la

boca, (loo qne lo dexe entre reogloaes.pe^^tte dii^nquela tal

Qtdea de P'.PJe entiende en Ciertaforma,y manera,(fe» Icen, no le

L> elpaoce



cípaotc V.P.que yo aya dificultado
¡
porque ha dos años q

fejiifientatl Colegio con h atienda agena , trayendo para ello mas
de diez y ocho mil ducados en ei ayre:y de íoio el Almicao*

te de Aragón he tenido todo eite tiempo mas de diez y feis

mil duc3dos;y del Duque dcl Infaotado lu hermano mas de

íeis : y porque quaodc lo piden les procuro fer pon toa] , mo
puedo valer deJlos

, y de ceros ,
no íoio con godo foyo, fino

con agradecimiento, como lo podrá ver V.P. fi fuere leroi-

do
,
por la carca del Duque que cune Cite correo

,
quepara

prucua de lo que digo
(
aunque parezca eícufado) he queri-

do pooer con eílaj entra aora mi razón, y digo: ¿V ¿i Colegiofe

/uíienra, y pajj'a mediante e/le crédito,

y

por él ay dineros conque
vartácaiie,guardarjusfrutos .,y acudir a las demas obligacio-

nes, y por gaftar aquello que realmente aora oo fe puede, /e

cayejje enfalta
, y jepeidieffe el crédito

,
bien fe figoc ci daño que

para el Colegio , y para la reputacíoa ferá £íio mírelo yo

porque me lo dáo,y hazeo coofiau^a de mi, y no lo vé,oí c5

fidera el Padre Ketor,porque íoio atieodeaconíegair fu ia*

tentó, fea por el caminoque fe fuere.

Icen, me dize V. P. que coopere, y ayude alo que los Superiores

detiTímnaren, Para que vea V. P. filo hago afsi, digo, que yo
ofrecí al Padre Retor

,
en prefenciadei Padre Prouiucial, 4

dexando de fer Procurador
, le daría mí I y quinientos duca*

dos par a la obra,que me han dado de iimolna el Almirante

de AragoD,y otrosj dixo> queporqoe no los aplicaria a efio^

y Ícíia PíCiQKx,t¿áQXiKt(^Cindi:Porque'fiÍdolo,eUos,y otrosmuchos

i ¿t
dado,y dan, los bemenefierpara [uJlentarDerntey feisjü-

^^tos que ay mas de. losquepuedeel ColegioAtcn añ3di(fi efto no íc

íoelt^cep¿el>*' cootcotaua
)
quc yo bufearia ocho,o diez mil ducados pref-

tados
, y me encargaría de hazer luego el Refedtorio

j
con

'e\íc¡s^nyiosi».is que el Colegio(cuidaQdo otro deijfueífe pagando cada ano
lutdtípKts fueren ducadosjrcpücó, que porque no auiade hazer lo vao,y

\tree>lpS¿¡s^'^’^ Y otroi'Porquc rae ferá,dixe,pofsible hallar diez mil daca

dos paralo vQo,y no veinte para todo. Vea V.P» feguo cito,

fi el Padre Rctor, que canto dize lo deíTea, coopera, y ayuda

a fu mi;mo iotcnco contra tanto, pues ni va icio Real hada
do, ni dará,aunque al principio ofrecieron que baria, y acón

teccría
, y delta manera íuek hazer cu calos feme jantes ; fi-

nalracBce



naímente, hize otros mil ofrecí miecitos
, y <íi machos me-

dios en ordeo a dar goílo al Padre Rctorifw/jero comoju Píhí-

fencía no quiere fino que fe haga todo
, y que le dé ripio a l ^ manopara

quanro quiere (tengalo¡pno lo tenga ) el Colegio, Oáda le cooteo có,

y aoui citooo, y eitáo Codos los topadcros
;
aquí el tratarme de

obra, y de palabra (aunque co preíeocía de ícglaresycomo ya

ruerezcoiaqui el exer citar co mi ía condicinQ-aqui los defecas

que ha procurado, por medios {que aun en elfiglo los esirañara mucho)

que otros digao^y fo Reucfécia ha dicho de mi(qac yo con
ficíTo,y mucho mas) aquí íe pierdcolos íeruicios tales qua-

ies de r4 años ,qushaqueeftoycaelle Colegio , y muchos
perlooaicsal miímo Padre 9^ctot , Si yo lo huuiere hecho por amor

de Dios, no fe aurdnpsrdido.Hcio dicho, Tolo para que vea V.¿^.

que no es cao leuc la caula que me ha moutdo a cita mudaa-
5a. Vit! (na mente doy a V P. muchas gracias

,
por 1 a caridad

que me haze ^ de encomendar al Padre Proui acial mi coo-
fuclo

,
pues con ello coulio a! causar el mayor

,
que fera de>

xarmeeQTQ rincón en paz, quitado de p. fadumbr. s,que nt

es bien que yo la dé a máic^nique por mirar por UhaTfiendz red

ha tantacomo en eílit ocafonfe me ha dado, Y aunque ello
, y mu-

cho mas dcuod-íTear padecer por amor de Di os,‘empero la

carne como flaca lieoce^ y el mifmo Señor cofeñi a huir las

ccaíioocs,qüaodo fon cao peligrólas,y la flaqueza tanca co-

mo ta mía, bien fe que para confeguirlo me falca mucho por
paíTar^y que fe ha de armar contra mi; empero fu Ni^geflad

que fabe mí io tención , me ayodarLHeme dilatado mas de

3o qae penfe, perdóneme V. P. que me heatrenídoa tomar
eñe coDÍaelo por vliimo, fiado del amparo que en V- P* ha*

llamos todos (us hijos: y enparticular ¡os qae comoparte misJii--

camas lo hemos menester. Guarde nuefleo Señor aV .P como
deíleo. Seuiíla 17.de Mayo 6 24. Gregorio de AguiUr.

TESTIMONIO D E COMPROBACION
del grande empeño delColejia ela^o de milJ

(eifcientosy treintay dos,j feifeietí'

tosy treintay ^natro.

Doa



^ Ffíocifco de Perea Efpíaola. Contador por fa

1 y Mageftadde !a Real Audieocia defta ciudad de Se

uilia^eo cuyopoder eñao ios libros de la hazienda
del Colegio de Sao Hermenegildo de la Compañía delelus

defia dicha ciudad, certiñeo, que por vno dellos, iuciculado

Libro mayor deUfundación , num. \z, zÍo]is del cdávna
queota armada ccq ía fabrica de la igleíía del dicho Cole-

gio,q íu crediio;^ debito es eo la forma y macera ñgoieote.

1634. Años.

Hadeauerla dicha fabrica hada Eo de Dizíembre de

16^ j-años, por la rcoca de feis miiducados>eQ fu queota ea

efteafojaspy,

¡reo J74U marauedíssde lareDtadetodoeIaaodei6j4»

1634.Años.

•4. 2o8[;8oJ.

408íUW.

La fabrica de la Igleña defte Colegio
,
qaeota quefelie*

ne por los mil ducados al año que fe le eñáo adjudicados de

la hazienda defta fuodacioo, deqe, comp parees en eftea

fojas pí-
íteo i;qU9no.inaraaedis que fe le h.aze cargo aefta fabri*

ca de lo corrido de hete años hafta fío de Dizrébre de 1^54.

del tributo que fe tomó del Padre Aioofo de Efeobar^ co.

mo parepe libro mayor oueup a fojas y z<y fe tomo para efta

dicha fabncaiy fuprÍQCÍpaí fecho bueBo en efte a fojas lo*

y efte tributo es el milmo qge redimió BartolomeLopezde
Mefa^coyaqueotaeftáa fojaspy yafojas ii4.defte. ijojjpoo;

lceoiU?uo.marapedispagadosalColegiodeSaoto To-
mas por iocprridodel año de ió^4.

Mas treze mil y ooueca marauedi$;pagadosa Diego Ló-
pez del Valle de 16^4.años.

Iteoóypózy. marauedis^ por la 0
>
padre de todo i5j4.

años.

Y afsi mifmo certifíco
,
que al pie del debito de la dicha

queota etU 70a nota eferita^y firmada del Padre LuisPerez

del tenor ftguicute.

Para



Hctí if gránjeco-

f“‘rÁ etn

mnttf fon fu pre-

pii btfÍB íl fadre

Ltis ?trr^,^He nie

IJil tmpri» anti-

gMt del Colegí9,

Egj yifita fue ¡d

pnmera del Her-

meno J'ilUryfn a'

nerfe empenddo d([

Je Id de 1532. de

Crtgorie de ^gu!-

larenc»[d{o¡iji4e-

rdtle.

2
?

Psra ¿juriámiento defla quenta quioientas y noaeocay

fcis milcicDCoy cioco nnfiacáis^enlosquaUs alcanctLifabn-

ca al Colegio-,pero el Padre Pedro Goncale\ de Mcndoca, y¡^tadür de

tila Prouincia de Andalui^iajomando las quemas deíte Colegio de Sa

Hermenegildo en
j \ »de Dii^emhre de años, atendiendo algran

de empeño en que lo halla , áctstmiad ,
que el dicho Colegio o o

fea obligado a pagar a ia fabrica el\c alcance, dí en adeiante

proHga eíla queocacomo eílaua ordenado, baila que fe re-

dimieíTen los cenjos que fe tomaronpara lafabrica de la JgUfa, fi ao
que los dichos ceñios,cuyo priucipal monta cioco mil y do*

zientos ducados
,

fe cargaiTeo co la queoca del empico del

Colegio, como le hizo folio 214. del libro del Procurador

por 00 aoetfe cargado antes >
para que e! Colegio ios redi'

ma quaodo pueda , o emplee cofa igual en fu iug-^r ,y con los

mil ducados cada ahorquepara ella quenta e/lauan conftgnados, acuda

elColegio aldefempeño defualcance y deudas, Y aísielta queota

de fabrica fe eílioga, y ccíTa para fíeoapre. Úetodoloqualdoy

fee. Fecho 'vtfupra.Luis Perei^.Como todo iofufodicho cooila

y parece por el dicho libro de fundación a dichas fojas;

y por mandado de el feñor don Franciieo Aiuaro de los

Ríos, laez de comifsioo por los feñores del RealConfejo
de Cailiila

, y feñor Nuncio de fu Santidad ,
auieodo citado

la parte deldicbo Colegio, a pedimento de don Andrés de

Villar,Procurador,qne fue del,di cÜa certificación en Scui-

lia en doze de Otubre de mil y feifeientos y cioqueota y qna
tro años,/ la firme. Don Francijeo de Perca Efpinola,

C2nYtaefcritapor Andrés de Villeir el ano de mily
feifeientosy treintay nneue al Promneial , a cerca

de negocios muypor menor, licenciapara irfuera de

la Ciudad, yparafubro¿ar el cenfo de Cenete con li

cencía del Padre General,y[obre los demafiados

fuletos,y empeños del Colegio.



P*Prouincí(tl.
i-

LA RPf^PVESTA DEL PA-

Ate Prouifícialalamargen sfegun

fu ejlilo con todos ¡osfubditos,

capiTjílopor capitulo.
PóxChtinij&c.

Pas Chriftií&c.

GRaciasanucftro Señor, L correo paíTado do ercriuí aV. R,
gozo de buena falud

, y porhazerlo oy coo osascláfidad.-ale,

meholgáíé mucho fea mny grome lo paíTcV.R.coo íalud,que dcíTco,

bueoa la ud Hermano Aq- y pido a ducRco Scñoriaaameoce.
dresde Villar.

Alegróme aya parecido cf* En primer lugar doy dDÍfo a V. R. Eia-

ta eícricura, y que aya etcrico lié ya las eícr icuras de Madríd^y lascotre-»

a cftas íeñoras , con que que- guéya» coa que, yaoerlas e(crico,quedaa

darán guíiofas
^ y ñoquexas aquellas íeñoras facísfechas.

de Í3 C; mpsüia. La liceocia del ceofoauia defercopa-

Si fu tic oeccííario que di- teoce
,
pero qui^á íia ella acomoda re yo

clu licencia del ceoforeaen acá coo otra cal cédula delucro
,
comola

pacen te>fe meauiíe,y la cerní que dimos el Padre ReCor , y yo al Licea-

tixé luego. ciado loan López de ios Oliuos, quien pi

de fus dos mil ducados plata,que ay quiea

los dé con las mifraas calidades, y ahorra-

remos dineros eo eícrituras , Scc» coo eña

rubrogaciun: yhmasliccQciaes aectíla-

Doy liceDcia co mucho guf rio, daremos auifo a V.R»
toal Hermano Aodres de Vi- Ya V. R. tendrá ooticía como eíloue

ll¿f,psraque para N-uídad,y eo >4edcHiQ cfte vcraao,a la muerte de mi

por Mayo haga cftos dos via- tío, y coo la prieíTa, y íer los oegoclos mu-
ges a McdeLlio, eq compañía chos.y de queotascoo fu Mageílad.oo pa

dclHtrmaQo Negrece, o Alo de acabarlas
,
quedé deboiucr a ello por

foErbas , déxáfido las cofas Nauidad, que coaetfe, y otro vi juelo de

de íu cficio acomodadas
, y quicze,o veinte dias que haga por Mayo,

procura lo en los quínze dias le concluye Codo con el fauorde Dios. El

concluir
,
parque no fe haga Padre Antonio Marcín Adalid, fabe la ca-

fa! ta al ofi-io
, y me holgaré üd-id de! oegociojy aunque rae dexó licca

concluya e das quen tas, y ne- cia c! Padre Afsiliéncc^i V.R. melada,iré

fiocios coa toda L licitad. coa la dcl PadrcRetor,/ el HetmJDO Frá-

ctfco



DeíTeo fu ¿liaio>)rcomodU

dad, y afsi le cóccdicra al Hcr
mano Fraocifco Ximcnez , fí

colo humera meaeilerpaia
Ptocuradordc Gaadix: yo ef-

taté con cuidado de que tea-

ga efecto eo breue.

£l memortal queda eo mi
poder, y le veté defpuesde

auerdeípachádo efte correo,

yfedecermioarálo que fuere

mas razoo.

cifcoNegretCjq enCooccs me acompañó,
podrá

, y guftará; donde oo , el Hcrtiiaoo

Alonfo de Erbas me hará caridad Que mi
feñora doña Mariafa muger cítá mila tá-

bieo
, demas de oecelsitar los negocios de

mi afsiftcncia
(
poreftar los hijos eo In-

dias) y cambien el Adgence que afsiílc ca

biadrid^ba de concurrir alli conmigo, que

puede por bacaciooes
, y ajndar algunas

cofas.SuplicoaV.R.me haga eRa caridad

y con Tu bendición iré desando las cofas

acá ,
de fuerce

,
qoe haga poca falca

,
poc

quÍoze,o veioce días, que cambien feroirá

de a(iuio>y li quiera deícanfar la cabera.

Eo lo de cjmpañero,hágalo V« K. coa
la breuedad pofsible

,
que ya fefabela ne-

ceístdad me obliga a ello,que oy los oego
cios eílán iocoierables ,y lo que anees ha-

zla VQo,oy ha mcocftertres.Ei H rm4QO
Fraociíco Ximenez creo fale de Ezija, efti

maré mucho íi fe puede acomodar Íjs co-*

fas con ella ocaíioo, me haga e lia caridad

V i?, o dándomelo, o que ci Pddre Diego

de Moncicl fe acomode con él, o con truc

que de otro eo tu lugar, y darme ai Her-

mano Cuenca.

De los cien ducados deadminiílracioa

de Cádiz, re mico a V.i2-clmemoriaUcoia
efuío > con algunas de las razones que ay

de mi juílicia , v de cílre Colegio, a cuya

cofia he hecho yo mucho bieo a Cádiz, y
de verdad,de ^apacos quefe bao rompido,

y falcas de efpoccillas eo enerada , y (a*

lida dedos mil y qoioieocos ducados de
renca , mas de quini^ md que gaTií en

cumplir el teñamento de la feñora doña Se-

haílíana Pere\ de Gu-zjman , los merecía,

demas de que he tenido Procuradores
, y
Ad.



Adgentís qus me h n el Padre

AtsiíicQCe daua por mucho meoos que mí
trabajo, y iolicitud ai Hsrmaoo Alcofode
ErbasCcfeotJ ducados

, y dixo qo podía

menos de ciento,yíu ^euerencia juzgóte

nía ja(licia:yo me remito a iadeV.R.y las

quentas les auia embiado ya de todoaa*

tes de recebir la de V,R. eo q me !o mada,
cargadoles ellos cié ducados al añodead-
mioiíltaciOjq ya me he hecho pago,y les al

can^o por ellas en zSg. y mas marauedís.

Supaeílo que las cartas de Las carcas de pago ion de oouezieocos

pago las ha de recebir otra ducados, y defpachadas por mi eo los ii<

períona fegiarjporque es con bros leales, que les he dicho roe embica

tiogéte que derpues diga que poder baldante para que Jas reciba doQ

no las ha rccebido, y Icaoca- luán de Tapia,y que yo pagaré fi es ncceU

íion de diíguílos
,
juzgo que fario ios derechos del papel feilado,&c, (1

DO es dilígeoci<iruperHua que topa en eilo>porquecoauieoe cerrarqué-

ledeopoderaiadichaperfo- tas con Cádiz con fío y quito eo cofas de

Da,baílaote para que las reci tanta moQZ^iy crea F,R»P,Prouittcial,queya

ba, pues afsi fe cuita la concia es necesario papeles con los nueUros en cofas,

gcDcia de lo que puede fuce> y eHoyefcarmentado. Con todo haré loque

dcr,ylo ficilita el falir a pagar roe manda V R. fí no juzgare conuiene fe

los derechos el Hermano Vi- me dé elte recado
, o con fola carta de V.

llar; íi bien no fe dudaque la i^.me baílarálieroprejauiendole propuef-

perfona fea de coda facisfa- to mi razón,y conueniécia de ahorrar gaf

cioo:y me huelgo q a j aliadas tos de papel:y porq oo eseílílo Iibrao 9 a, fi

Ls queocas^ no lea alcanzado oo es en dinero de cootado^y ello oo lo es

el Hermano Villar, yo haré lo que me ordenare V.fi.auoqfei

entrarlo en los libros entrada por faiida,

No he tenido auifo delPa &c.Ydefelcs güilo,

dre i^ctor eo razo de lafubro En el punto que el P iíetor comunica a

gacio dcl ccqÍo decente qea V. R* de la fubrogacioo del ceofo de Ce-

día me auifaien auifandome, octe, quees libre (efeSlosdeel Procurador

y iotormádomc del caío,y el- para pagar deudas') por otra taca cantidad

tadu dcitc negocio,concurrí- dcluros, es de fuma importancia parad
re con mucha voluntad

,
pa~ alluiomio , y dd Colegio

, y en el capi-

ra que nuejlro Padre lo conceda, tal de euid'. ote vtiiidad, pof muchos tita..

los.


